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Nuestro Compromiso 

 

 

Como participantes del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, centramos nuestros esfuerzos en 
llevar a cabo distintas actividades y programas que nos permitan cumplir y reforzar, año a año, 
nuestro compromiso con los diez principios que el Pacto promueve. 

 

Buscamos, de manera constante, impulsar dentro de la organización y con nuestros clientes, el 
cumplimiento de los derechos humanos y laborales, así como el respeto por nuestro entorno. 

 

Consideramos indispensable la comunicación y transmisión de los principios a nuestros grupos 
de interés con el fin de hacerlos partícipes de este compromiso en el que todos actuamos para 
alcanzarlos de manera conjunta. 

 

Finalmente, es importante destacar que nuestros principios y creencias organizacionales se 
encuentran alineados con las declaraciones del Pacto. 

 

Además, promovemos una cultura de ayuda y soporte a seres humanos y traducimos los 
principios en valores del día a día y comportamientos éticos que nos permitan alcanzar el éxito y 
generar un cambio. 

 

 

Ines Temple,  

Presidente Ejecutivo LHH-DBM Perú 

 

  



 

 

Descripción de la naturaleza de la empresa 

Lee Hecht Harrison-DBM (LHH-DBM), es la empresa líder mundial en Gestión del Capital 
Humano, especialista en Procesos de Transición y Transformación de Individuos, Grupos y 
Organizaciones. LHH-DBM ofrece su apoyo a las empresas clientes durante sus procesos de 
transición que se originan con la implementación de nuevas estrategias, adquisiciones, 
procesos de fusión o reestructuración ayudando, de esta manera, a las empresas a alinear 
las competencias individuales con la organización. Su asesoría contribuye en la mejora de la 
productividad, al desarrollo de nuevas competencias y al planteamiento e implementación 
de procesos de Outplacement. 
 
Con 40 años de experiencia brindando soluciones en procesos de transición laboral, LHH-
DBM apoya a más de 50 mil empresas y 3 millones de personas a nivel mundial en procesos 
de transformación causados por eventos críticos de cambio o por la evolución natural de los 
negocios que impactan en las estrategias y en las personas. 
 
LHH-DBM ofrece su servicio en 24 idiomas y está presente en 65 países, contando con una 
extensa red mundial de 300 oficinas en 4 continentes. Asimismo, cabe resaltar que trabaja 
con 80% de las empresas que pertenecen al ranking Fortune 
500. 
Las soluciones globales que ofrecemos se clasifican en cuatro áreas: Servicios de Transición 
de Carrera (Outplacement), Desarrollo del Liderazgo, Desarrollo de Carreras Profesionales y 
Gestión del Cambio.  
 
En el Perú está presente desde 1993 e introdujo los conceptos de Outplacement, 
Empleabilidad y Marketing Personal. Estableció nuevos patrones en la gestión de personas y 
la generación de resultados durante procesos complejos de cambio. LHH-DBM Perú ha 
participado en los principales proyectos de desarrollo, reestructuración, privatización, fusión 
y adquisición en el país. 
 
Algunos de los resultados más importantes de LHH-DBM Perú son: 

 Más de 20 años aportando a la empleabilidad de los peruanos. 
 Más de 6,000 ejecutivos apoyados en programas de outplacement individual. 
 Más de 30,000 profesionales no ejecutivos, administrativos y manuales asistidos a 

nivel nacional. 
 Más de 750 empresas clientes en el Perú confían en la calidad de los servicios de  

LHH-DBM Perú. 
 Asesoría en más de 30 ciudades del Perú. 

  



 

 

Declaración Mundial de Principios y Valores Compartidos 

 
Estamos comprometidos en apoyar a nuestros candidatos, clientes y colegas a lograr el éxito 
en el cambiante mundo del trabajo. Esto lo haremos: 

· Proporcionando los mejores servicios de desarrollo de carrera a las personas y 
organizaciones en todo el mundo. 

· Manteniendo los más elevados estándares de calidad, servicio e innovación. 
· Cubriendo todos los aspectos del desarrollo de la carrera, relacionados con la 

efectividad organizacional de las personas. 
· Ofreciendo soluciones innovadoras para los asuntos y tendencias de recursos 

humanos. 
 

MISION 

“Ayudar a las organizaciones y personas en sus procesos de transición, ofreciendo soluciones 

innovadoras en desarrollo del talento y transición de carrera, para todo nivel organizacional”. 

 

VISION 

“Ser reconocida como una empresa, líder en Latinoamérica, y de clase mundial, por elevar el nivel 

de empleabilidad de las personas”. 

 

NUESTROS VALORES 

Nuestros valores organizacionales son: 

 Excelencia Profesional 

Estar orientados a resultados. Cuidar nuestra empleabilidad. Ser flexibles. Trabajar con 
rigurosidad. Aprender de nuestros errores y de los errores de otros, ser tolerantes con 
ellos. 

o Orientación a Resultados 

Ser proactivo, tomar la iniciativa, actuar con velocidad y sentido de urgencia para 
responder a los competidores, clientes o para mejorar la organización. Actuar con 
acciones, no sólo con palabras. 

o Empleabilidad 

Estar comprometido de forma constante y leal con nuestro desarrollo profesional 
y capacidad para agregar valor. Mantenerse actualizado y entrenado. Conocer 
las últimas tendencias, no sólo en nuestra función o industria. Desarrollar una red 
de contactos basada en la confianza. 

o Minuciosidad 

Realizar un trabajo meticuloso, en óptimo estado. Revisarlo antes de entregarlo y 
adelantarse a las preguntas que puedan surgir y resolverlas. 



 

o Flexibilidad 

Adaptarse al trabajo en distintas situaciones, capacidades y personas o grupos 
diversos. Promover cambios. Entender y valorar posturas, así como pensamientos 
distintos. Adaptar nuestro enfoque a la situación. 

o Aprender de los Errores 

Trabajar a conciencia, evitando cometer errores; pero si éstos se dieran, 
aceptarlos como una oportunidad de aprendizaje. Reconocer nuestros errores y 
compartir los aprendizajes para que la organización crezca y evite que se repitan. 
Ser tolerante con los errores de los demás. 

 Actitud de Servicio 

Demostrar una actitud de servicio hacia el cliente interno y externo. Conocer, anticipar y 
cumplir con las necesidades de nuestros clientes. Reconocer a nuestro jefe como el 
principal cliente y tener claro lo que éste y otras personas esperan de uno. 

o Retroalimentación Motivadora 

Reconocer la retroalimentación como una herramienta para ser mejor. Recibir, 
ofrecer y buscar un feedback oportuno, activo y motivador. Seguir las pautas para 
dar y recibir un buen feedback, tanto positivo como crítico. 

o Compromiso 

Sentir como propios los objetivos de la organización y cumplir con ellos. Prevenir y 
superar obstáculos que interfieren con los objetivos. Apoyar y facilitar decisiones. 

 Honestidad e Integridad 

Comportarse y expresarse siempre con sinceridad, transparencia y verdad. Ser 
consecuente con lo que se dice y se hace. Actuar con rectitud y sin generar conflictos de 
interés. Ser leal a la empresa, reportando posibles acciones inapropiadas que van en 
contra de ella. 

 Trabajo en Equipo 

Ser consciente de nuestro rol en la empresa y cómo éste impacta en los resultados. 
Colaborar genuinamente con los demás y estar dispuesto a asumir distintos roles por los 
intereses de la organización. 

 Responsabilidad Social 

Ser consciente de la forma como nuestras acciones/actividades impactan en clientes, 
empleados, accionistas, proveedores, el entorno, medio ambiente y sociedad en general. 
Incorporar la Responsabilidad Social en nuestro accionar del día a día. Respetar las 
normas legales. 

 

  



 

NUESTRO COMPROMISO CON LOS DERECHOS HUMANOS 

Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 
 
Compromiso 
En LHH-DBM estamos comprometidos con hacer velar y respetar los derechos humanos 
fundamentales.  
 
Brindamos apoyo constante a nuestros clientes y colegas, para ayudarlos a conseguir éxito 
en todos los niveles posibles mediante una serie de compromisos que asume todo nuestro 
equipo de trabajo. Estos compromisos, junto con los valores organizacionales, se practican y 
se promueven en todos los niveles jerárquicos de la misma. 
 
Compromisos como: 

· Habilitar los servicios de realce de carrera a empresas y personas en el más alto nivel 
empresarial y global. 

· Trabajar con alta calidad, servicio y sobretodo innovación, puesto que en un entorno 
altamente cambiante y voluble por la globalización se necesita que las 
organizaciones se adapten de la mejor manera posible a las actuales tendencias del 
mercado. 

· Incrementar la efectividad de sus colaboradores, así como la efectividad individual de 
sus clientes. 

 
Cabe resaltar que se busca no sólo incentivar, sino también velar por el cumplimiento de los 
compromisos y valores organizacionales, ya que se cree que estos motivan un crecimiento 
interno y una retroalimentación sumamente importante. 
 
Sistemas 

 LHH-DBM, como empresa especializada en los procesos de transformación laboral, 
se preocupa por que el factor humano de las organizaciones sea tratado con respeto. 
Ante este hecho, ofrece el servicio de “Desvinculación Respetuosa”. Este servicio 
consiste en proponer soluciones en Outplacement -de principio a fin- a las empresas. 
Brinda estructura, enfoque y guía en los detalles que aseguran un proceso respetuoso 
para minimizar el impacto en los empleados que salen de la empresa y de los que 
quedan con la finalidad de conseguir los estándares deseados. Asimismo, los 
programas de Outplacement brindan apoyo y técnicas de empleabilidad a gerentes, 
ejecutivos, empleados y obreros que son separados por cuenta de la empresa. 

 LHH-DBM posee un taller llamado “Comunicación Exitosa” en el cual se capacita a los 
ejecutivos encargados de la ardua labor de comunicar la noticia de la desvinculación. 
Así como, también está presente el día del anuncio de la desvinculación para ayudar 
a las personas separadas a ventilar emociones, enfocarse en el futuro y evitar 
reacciones potencialmente dañinas para ellos o la empresa. (Anexo 1: Descrip CE y 
PyA). 

 Velamos por el cumplimiento de los Derechos Humanos dentro de la organización, 
mediante nuestro código de conducta (Anexo2: Código de Conducta) y valores 
organizacionales. 



 

 Nuestros colaboradores tienen el apoyo necesario por parte de la empresa cuando 
necesitan trabajar desde casa o mantener horarios flexibles. La organización busca 
fomentar esto, especialmente entre madres trabajadoras, para garantizar que tengan 
el balance profesional y familiar. (Anexo 3: Horarios Flexibles y Permisos Madres). 

 
Acciones 

 LHH-DBM ha creado y fomentado, durante sus años de experiencia, un clima laboral 
dónde tengan cabida la libertad de palabra y creencias. De esta manera, al ser una 
empresa que trata día a día con personas de diferentes procedencias, se practica una 
actitud de respeto a la diversidad cultural, de raza, género, condición política y 
creencias, a través de la entrega del Código de Conducta (Anexo 2: Código de 
conducta; Anexo 4: Clima Laboral 2013). 

 La empresa reconoce la igualdad de los derechos entre sus colaboradores y trasmite 
una cultura de tratamiento digno a sus grupos de interés a través de políticas y 
programas internos, a través de la entrega del Código de Conducta. 

 LHH-DBM se preocupa por formar constantemente a su personal dándoles la 
oportunidad de participar en los talleres de formación y capacitación que promueven 
sus políticas y estrategias. Además promueve la participación de cursos de mayor 
duración a través de becas (Anexo 5: Oportunidades a colaboradores y familiares 
(becas)). 

 La organización también busca formar a sus colaboradores con talleres que impulsan 
una vida saludable y de desarrollo como por ejemplo brindándoles a sus 
colaboradores clases gratuitas que fomentan una vida más sana y activa después del 
trabajo. Al mismo tiempo, existen horarios de trabajo que permiten la búsqueda del 
balance de vida laboral y familiar. (Anexo 6: Formación y Capacitación trabajo 
saludable; Anexo 3: Horarios Flexibles y Permisos Madres). 

 Resguardando la importancia de proteger el derecho a la vida y a la seguridad, la 
empresa siempre ha procurado que sus colaboradores gocen de necesidades 
básicas satisfechas. Por este motivo, en situaciones de emergencia o en casos donde 
la seguridad ocupacional de algún colaborador se ha visto en peligro, LHHDBM 
poniendo en práctica su cultura de generosidad y colaboración con el prójimo, ha 
realizado colectas internas y brindado apoyo corporativo a las familias necesitadas. 
De igual manera, en el momento en que el país se vio afectado por desastres 
naturales, la empresa fue un canal de ayuda y promotor de apoyo al lugar de los 
hechos. Siempre impulsando el principio de que todos somos merecedores de una 
vida digna. 

 LHH-DBM ofrece becas en programas de Outplacement así como programas de 
apoyo a la familia de los trabajadores. (Anexo 5: Oportunidades a colaboradores y 
familiares (becas)). 

 Bajo el “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”, se creó el “Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo” a fin de velar el buen cumplimiento del sistema de 
gestión en mención. Se realizaron las siguientes acciones: Reuniones mensuales del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, estudio y monitoreo de Identificación de 
Peligros y Evaluación de Riesgos, capacitaciones al resto de colaboradores. 

 
Resultado 
LHH-DBM ha logrado que las empresas y sus directivos fortalezcan sus valores y principios e 
incorporen nuevas actitudes frente a las personas con las que trata día a día, promoviendo 



 

una cultura de tratamiento digno y apoyo a los trabajadores en procesos críticos. Hacer llegar 
esta filosofía cada vez a más personas, tanto dentro como fuera de la empresa, ha convertido 
a esta organización en un equipo consolidado de líderes que tienen como tarea aliviar el 
estrés ocasionado por los cambios organizacionales y, sobre todo, asegurar que el anuncio 
de desvinculación laboral sea llevado a cabo de manera respetuosa y digna. Además, no se 
ha reportado ningún incidente reportado sobre violaciones de los derechos humanos, ni de 
seguridad y salud. 
 
En cuanto al clima laboral, en el 2013 los colaboradores indicaron que se sienten más 
satisfechos con su trabajo que en el 2012 y sienten que han mejorado los procesos. (Anexo 
4: Clima Laboral 2013) 
 
La organización ha sido reconocida en este ámbito al ser elegida como una de las empresas 
más responsables y con mejor gobierno corporativo del Perú (Anexo 7: Reconocimiento 
Merco).  
 
Así mismo, LHH-DBM Perú es miembro de la Asociación de Buenos Empleadores (ABE), 
institución que promueve la Responsabilidad Social Laboral, fomentando el respeto de las 
personas, de la cual forman parte un selecto grupo de empresas peruanas. (Anexo 8: Abe 
2013) 
 
LHH-DBM obtuvo el Distintivo de Empresa Socialmente Responsable en el 2012 y 2013, el cual 
es un reconocimiento al esfuerzo de la empresa participante por cubrir los estándares 
propuestos para medir el cumplimiento permanente de las prácticas de Responsabilidad 
Social Empresarial. Asimismo, acredita públicamente a la empresa ante sus empleados, 
inversionistas, clientes, autoridades y sociedad en general, el compromiso de una gestión 
socialmente responsable como parte de su cultura y estrategia de negocio.  
 
 
Principio 2: Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de 
la vulneración de los derechos humanos. 
 
Compromiso 
LHH-DBM se preocupa por fortalecer y practicar el cumplimiento de los derechos humanos 
desarrollando un código de conducta difundido en toda la empresa y también una política y 
estrategia empresarial acorde con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
proclamada internacionalmente. 
 
Sistemas 

 Nuestro Código de Conducta y Reglamento Interno nos guían para siempre velar por 
los derechos humanos en nuestro día a día. (Anexo 2: Código de Conducta y Anexo 
9: Reglamento Interno de Trabajo). 

 Para cumplir con sus trabajadores, la empresa ha desarrollado medidas de 
seguridad que no pongan en riesgo ni transgredan la integridad y seguridad de los 
mismos así como planes de contingencia, recomendaciones de seguridad y planes 
de evacuación para cualquier caso de emergencia que pudiera ocurrir, para facilitar 



 

y cuidar de esta manera la vida de los trabajadores en la empresa. Esto está dentro 
del marco de Salud y Seguridad en el Trabajo (Anexo 10: Política de SST) 

 La organización se preocupa por comunicar proactivamente los cambios 
organizacionales, políticas internas, código de conducta y la estrategia empresarial, 
con el fin de sostener intelectual, emocional y físicamente a los colaboradores, 
desarrollar habilidades y estrategias para manejar el proceso, e interactuar y apoyar 
a los implicados. 

 Existe un método de comunicación oficial en caso de cualquier violación al Código de 
Conducta, que permite a los jefes y empleados saber cómo reclamar ante cualquier 
abuso. 

 
Acciones 

 La organización se preocupa por comunicar proactivamente a sus colaboradores 
sobre el Código de Conducta y el Reglamento Interno, por lo que a todos los 
empleados se les entrega al momento de integrarse a la organización. (Anexo 11: 
Entrega de Codigo de conducta y Conflicto de Interes). 

 La capacitación sobre la Salud y Seguridad en el trabajo es constante, mediante 
charlas, correos y mini-videos. 

 La organización usa diversos medios de comunicación como correos, murales y 
reuniones para mantener a sus colaboradores al tanto de los cambios. (Anexo 12: 
Comunicaciones Internas). 

 LHH- DBM cuenta con un buzón de sugerencias y quejas así como también un libro 
de reclamaciones, en los cuales se tratan las preocupaciones de diversos grupos de 
interés que recibe la organización en sus instalaciones. Los directores de la compañía 
buscan hacer un seguimiento y darle el tratamiento correspondiente para que todos 
los asuntos sean tratados con el nivel de profesionalismo y ética que corresponden. 
La empresa también cuenta con una encuesta de clima laboral que se realiza 
anualmente. Con ella se busca recolectar las opiniones de los empleados de la 
organización acerca de diversos temas, para así poder mejorar cualquier punto o 
detalle que crean necesario, en beneficio de todos. 

 Los colaboradores de la empresa, hasta la misma Presidenta Ejecutiva y diversos 
consultores, son miembros de Consejos, Cámaras y Organizaciones sin fines de lucro 
tales como Perú 2021, CARE Perú y Asociación de Buenos Empleadores (ABE) que 
promueven la responsabilidad social empresarial, el cumplimiento de los derechos 
humanos y participan activamente en las mismas. (Anexo 13: Participacion 
Asociaciones). 

 La empresa tiene políticas que excluyen el trabajo con clientes que realizan despidos 
que transgredan algunos de los derechos humanos. 

 Acorde con la filosofía de la organización, su estrategia de negocios y el programa de 
recursos humanos, en LHH-DBM se practica un programa de igualdad de 
oportunidades al momento de la contratación y/o promoción interna. Además, la 
empresa motiva a sus empresas clientes a trabajar programas justos e igualitarios de 
acuerdo a posiciones, para su personal. (Anexo 14: EA Colaboradores (Procedencia, 
Requerimiento y Perfil)) 

 Dentro de la organización, existe un representante de Calidad, el cual vela por la 
satisfacción de los clientes y el cumplimiento de procesos y servicios con altos 
estándares de calidad. Para ello, se suelen realizar encuestas de satisfacción al 
momento del término de los programas de cada candidato para poder elevar el 



 

servicio que se les brinda, a los más altos estándares de calidad. Asimismo, permite 
recibir y acoger todas aquellas inquietudes o malestares que presenten los 
colaboradores internos. 

 
Resultados 
La empresa promueve una cultura de respeto y transparencia, lo cual ha llevado a generar 
un clima de confianza donde todos los grupos de interés se sienten tranquilos, seguros y 
libres de expresar sus opiniones, sabiendo que no existirán maltratos y que los mismos se 
tratará con profesionalismo. 
 
En cuanto al clima laboral, en el 2013 los colaboradores indicaron que se sienten más 
satisfechos con su trabajo que en el 2012 y sienten que han mejorado los procesos. (Anexo 
4: Clima Laboral 2013) 
 
La organización ha sido reconocida en este ámbito al ser elegida como una de las empresas 
más responsables y con mejor gobierno corporativo del Perú (Anexo 7: Reconocimiento 
Merco).  
 
Así mismo, LHH-DBM Perú es miembro de la Asociación de Buenos Empleadores (ABE), 
institución que promueve la Responsabilidad Social Laboral, fomentando el respeto de las 
personas, de la cual forman parte un selecto grupo de empresas peruanas. (Anexo 8: Abe 
2013) 
 
LHH-DBM obtuvo el Distintivo de Empresa Socialmente Responsable en el 2012 y 2013, el cual 
es un reconocimiento al esfuerzo de la empresa participante por cubrir los estándares 
propuestos para medir el cumplimiento permanente de las prácticas de Responsabilidad 
Social Empresarial. Asimismo, acredita públicamente a la empresa ante sus empleados, 
inversionistas, clientes, autoridades y sociedad en general, el compromiso de una gestión 
socialmente responsable como parte de su cultura y estrategia de negocio.  
 
  



 

NUESTRO COMPROMISO CON LOS ESTANDARES LABORALES 

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento 
efectivo del derecho a la negociación colectiva. 
 
Compromiso 
LHH-DBM se preocupa por dejar y respetar la libre asociación de sus trabajadores, mediante 
políticas de puertas abiertas, y apoyo en general que promueva la justicia y libertad dentro 
de la organización. 
 
 

Sistemas 
 

 LHH-DBM no cuenta con sindicatos empresariales. Sin embargo, la empresa defiende 
el derecho a unirse y formar grupos, asociaciones u organizaciones con objetivos 
lícitos, por parte de cualquiera de sus colaboradores. 

 Nuestro Código de Conducta y Reglamento Interno tienen una parte expresa que 
indica que la empresa respeta la libertad de asociación y la reconoce como derecho. 
(Anexo 2: Código de Conducta y Anexo 9: Reglamento Interno de Trabajo).  

 Los colaboradores de LHH-DBM cuentan con un representante interno que tiene la 
función de facilitador entre la organización y los demás trabajadores; y, que puede 
convocar, dentro de las normas de la empresa, a las actividades que considere 
propicias. Asimismo, LHH-DBM ofrece sus instalaciones para las reuniones que estos 
deseen tener. 

 
Acciones 

 Cualquier opinión, sugerencia o reclamo por parte de los colaboradores sigue un 
canal formal y transparente, mediante el cual el representante de los trabajadores 
comunica a instancias mayores para su resolución y/o en caso grave estas se 
presentan al directorio. Así mismo los trabajadores pueden acudir a hablar con sus 
jefes directos o con Recursos Humanos. Esto se explica en nuestro Código de 
Conducta. 
 

 
Resultados 
El reconocimiento de los representantes de sus colaboradores, así como el ofrecimiento de 
facilidades y la disponibilidad que brinda LHH-DBM para la asociación, permite que exista 
una comunicación fluida y transparente en todos los niveles de la empresa.  Esto se 
demuestra en los mejores resultados del clima laboral de la organización. (Anexo 4: Clima 
Laboral 2013). 
 
  



 

Principio 4: Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso 
o realizado bajo coacción. 
 
Compromiso 
LHH-DBM expresa firmemente su compromiso de apoyo a la eliminación de todo trabajo o 
servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho 
individuo no se ofrece voluntariamente. Para la organización es importante impulsar este 
principio tanto internamente como a través de sus empresas clientes, a las cuales asesora y 
capacita en tratos humanos con los trabajadores. 
 
Sistemas 

 Nuestro Reglamento Interno de Trabajo regula la relación de trabajo entre los 
empleados y la empresa, garantizando que no haya trabajo forzoso ni bajo coacción 
entre las partes.  

 Así mismo, la relación entre la organización y colaboradores está regulada mediante 
contratos debidamente establecidos. 

 La empresa busca concientizar sobre condiciones laborales favorables y procesos 
exitosos dentro de las empresas a través de sus programas y servicios.  

 Nuestro Código de Conducta establece los principios que busca la empresa en las 
relaciones con sus empleados, clientes y proveedores, explicándolo de la siguiente 
manera: “Asimismo, LHH-DBM Perú no aceptará ninguna relación comercial con 
clientes, proveedores u otras organizaciones que pudieran estar involucradas en 
prácticas de trabajo infantil y de trabajo en forma de servidumbre esclavizante, así 
como el uso de la violencia física y/o psicológica o cualquier otra forma de abuso 
como método de disciplina y control en el trabajo.” 
 

 
Acciones 

 LHH-DBM comunica proactivamente a sus colaboradores sobre el Reglamento Interno 
y Código de Conducta, por lo que a todos los empleados se les entrega al momento 
de integrarse a la organización.   

 Los contratos laborales de la organización con sus colaboradores están elaborados 
sobre la base de las leyes locales, en los cuales se especifica explícitamente la 
naturaleza voluntaria del empleo, la libertad de anulación del contrato de acuerdo a 
la ley y la penalización de la empresa en caso cometa falta con el trabajador. 

 La empresa cuenta con servicios de contratación legal y transparente. Cuando surge 
una necesidad de contratación se solicita mediante un perfil general de la posición, y 
se determinan las funciones que realizará para garantizar la contratación 
transparente del personal. (Anexo 15: Requerimiento y Perfil de Colaboradores). 

 La empresa promueve una política de respeto a los derechos de los trabajadores y 
que no atente contra la dignidad de los mismos. 

 Este principio es comunicado a todos los profesionales que llevan programas de 
Outplacement con nosotros, puesto que la filosofía de la organización impulsa la 
administración de la carrera profesional en empresas con condiciones laborales 
favorables. Así, se les ofrece las herramientas claves para tener en sus manos la 
decisión y el destino de sus vidas sin verse perjudicados de una u otra manera. 
 

 



 

Resultados 
La organización está comprometida con propiciar las buenas relaciones laborales en todos 
los ámbitos en los que puede: con sus propios empleados, en las empresas clientes y con los 
profesionales que llevan programas con nosotros.  
 
Gracias a esto LHH-DBM obtuvo el Distintivo de Empresa Socialmente Responsable en el 2012 
y 2013, el cual es un reconocimiento al esfuerzo de la empresa participante por cubrir los 
estándares propuestos para medir el cumplimiento permanente de las prácticas de 
Responsabilidad Social Empresarial, especialmente en el ámbito laboral.  
 
Además LHH-DBM también forma parte de la Asociación de Buenos Empleadores (ABE), 
iniciativa de la Cámara de Comercio Americana del Perú, la cual promueve las buenas 
prácticas laborales entre las empresas miembro. 
 
Por otro lado, la organización ha sido reconocida en este ámbito al ser elegida como una de 
las empresas más responsables y con mejor gobierno corporativo del Perú. 
 
 
Principio 5: Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 
 

Compromiso 
LHH-DBM siente un fuerte compromiso en apoyar la abolición del trabajo infantil, a proteger 
a los niños de la explotación económica y del trabajo que sea perjudicial para su salud y 
moralidad o que impida su desarrollo personal, como se expresa en la sección “Prácticas de 
empleo responsable” en el Código de Conducta de la organización. 
 
Sistemas 

 La empresa cumple estrictamente con la legislación peruana respecto a la edad 
mínima para comenzar a laboral. Con el fin de cumplir esta norma, se recurre a 
mecanismos de verificación, como documentos de identidad y certificados que 
comprueben la edad de los participantes que pasan por el proceso de contratación. 

 Cabe mencionar que, para que los empleados no se vean obligados a enviar a sus 
hijos a trabajar, en LHH-DBM se garantiza el empleo y salario digno sin distinción de 
cargo. 

 Nuestro Código de Conducta establece los principios que busca la empresa en las 
relaciones con sus empleados, clientes y proveedores, explicándolo de la siguiente 
manera: “Asimismo, LHH-DBM Perú no aceptará ninguna relación comercial con 
clientes, proveedores u otras organizaciones que pudieran estar involucradas en 
prácticas de trabajo infantil y de trabajo en forma de servidumbre esclavizante, así 
como el uso de la violencia física y/o psicológica o cualquier otra forma de abuso 
como método de disciplina y control en el trabajo.” 
 

 
Acciones 

 LHH-DBM comunica proactivamente a sus colaboradores sobre el Reglamento Interno 
y Código de Conducta, por lo que a todos los empleados se les entrega al momento 
de integrarse a la organización.   



 

 El proceso de contratación de la empresa, legal y transparente, garantizan que no se 
contrate a alguien de menor edad, ya que se solicitan los documentos respectivos. 
Además, cuando surge una necesidad de contratación se solicita mediante un perfil 
general de la posición, y se determinan las funciones que realizará para garantizar la 
contratación transparente del personal. (Anexo 15: Requerimiento y Perfil de 
Colaboradores). 

 La organización cuenta con una escala salarial que regula la retribución de los 
colaboradores según sus funciones y responsabilidades, que además están avalados 
por los niveles de mercado. De esta manera, se garantiza salarios dignos que no 
fuercen a los colaboradores a hacer trabajar a sus hijos por necesidades económicas. 
(Anexo 16: Escala Salarial). 

 La empresa busca apoyar a instituciones que trabajen a favor de los niños, su 
desarrollo y la educación, así como a los adultos o padres de familia que se 
encuentren desfavorecidos. El apoyo es brindado a través de dinero recaudado o en 
especie, involucrando a todos los empleados de la organización. (Anexo 17: Causas 
Sociales). 

 Por otro lado, los colaboradores de la empresa, hasta la misma Presidenta Ejecutiva 
y diversos consultores, son miembros de Consejos, Cámaras y Organizaciones sin 
fines de lucro tales como Perú 2021, CARE Perú y Asociación de Buenos Empleadores 
(ABE) que apoyan a la educación y desarrollo de los niños, y la erradicación del trabajo 
infantil, a través del cumplimiento de los derechos humanos. (Anexo 13: Participacion 
Asociaciones). 

 
Resultados 
LHH-DBM no solo prohíbe la contratación infantil, sino que además evita trabajar con 
empresas que lo hagan, en la medida que sea posible su comprobación. Este hecho le brinda 
respeto y confiabilidad a todas las operaciones que realiza la empresa.  
Gracias a esto LHH-DBM obtuvo el Distintivo de Empresa Socialmente Responsable en el 2012 
y 2013, el cual es un reconocimiento al esfuerzo de la empresa participante por cubrir los 
estándares propuestos para medir el cumplimiento permanente de las prácticas de 
Responsabilidad Social Empresarial, especialmente en el ámbito laboral.  
 
Además LHH-DBM también forma parte de la Asociación de Buenos Empleadores (ABE), 
iniciativa de la Cámara de Comercio Americana del Perú, la cual promueve las buenas 
prácticas laborales entre las empresas miembro. 
 
Por otro lado, la organización ha sido reconocida en este ámbito al ser elegida como una de 
las empresas más responsables y con mejor gobierno corporativo del Perú. 
 

 
  



 

Principio 6: Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 
en el empleo y ocupación 
 
Compromiso 
En LHH-DBM se tiene el compromiso de asegurar que nadie sufra de discriminación racial, 
de idioma, de origen étnico, de edad, de género, de incapacidad, de religión, de opinión 
política, de condición económica o social y/o cualquier otro factor injusto. En otras palabras, 
se esfuerza en promover la igualdad de trato en las personas.  
 
Sistemas 

 Una vez más el compromiso se basa en la sección de “Prácticas de empleo 
responsable” del Código de Conducta de la empresa en el que se señala: “Es política 
de la empresa proveer oportunidades de empleo equitativas y promover el desarrollo 
profesional de sus colaboradores. Por lo tanto, LHH-DBM Perú respeta y promueve la 
diversidad sin ningún tipo de discriminación por sexo, raza, color, edad, orientación 
sexual, ideas políticas, embarazo, religión, discapacidad o cualquier otra condición 
protegida por las Leyes. Esta política se extiende a todos los términos y condiciones 
de empleo, incluyendo contrataciones, promociones, reubicaciones, transferencias, 
compensaciones y entrenamiento.” 

 Haciendo uso de políticas y procedimientos claros y transparentes, las prácticas de 
contratación de la empresa están orientadas a la igualdad de oportunidades entre 
los participantes. 

 
Acciones 

 LHH-DBM comunica proactivamente a sus colaboradores sobre el Reglamento Interno 
y Código de Conducta, por lo que a todos los empleados se les entrega al momento 
de integrarse a la organización.   

 El personal de recursos humanos encargado de tratar con los colaboradores posee 
dentro de la empresa un rol muy importante y mantiene una relación directa con ellos. 
Desde esta área se busca emprender acciones, como comunicación efectiva y 
abierta, igualdad de oportunidad en la contratación o promoción, eliminar la 
distinción de rasgos culturales o generacionales de manera que se pueda avanzar 
efectivamente en la abolición de la discriminación. 

 El proceso de selección de personal, transparente y claro, garantiza que al momento 
de seleccionar a un nuevo colaborador no haya discriminación. Se realiza un perfil de 
la posición y se establecen las funciones y responsabilidades que tendrá la persona. 
Además, se hacen evaluaciones psicológicas a todo personal que ingresa, para 
evaluarlos a todos de manera objetiva. (Anexo 15: Requerimiento y Perfil de 
Colaboradores) 

 La organización cuenta con un proceso anual de evaluación de desempeño, que 
permite evaluar a todos por igual. En base a estos resultados se determina y 
comunican los cambios organizacionales, para fomentar el desarrollo dentro de la 
organización, sin discriminación. (Anexo 18: Desarrollo Profesional) 
 

 
Resultados 
LHH-DBM promueve una filosofía de empleabilidad y reconocimiento por la meritocracia. Por 
ello, no sólo realiza esta práctica dentro de la organización, sino que prepara a los 



 

profesionales que están en programas de Outplacement y a sus empresas clientes para que 
efectúen procesos de selección basándose únicamente en su cualificación, aptitudes y 
experiencia. De esta manera, se busca velar por la abolición a la discriminación y por la 
valorización de las personas por sus logros y habilidades. 
 
Además, un indicador claro es que en LHH-DBM más del 50% de los colaboradores son 
mujeres. Asimismo, el 50% de los cargos directivos son ocupados por mujeres. La empresa 
cuenta con amplios ratios de personal en rango de edades elevadas como de personal joven. 
Asimismo, los colaboradores provienen de diversos lugares de residencia dentro de Lima. 
(Anexo 19: Diversidad de Procedencia y Género) 
 
  



 

NUESTRO COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE 

Principio 7: Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 
medio ambiente. 
 
Compromiso 
La empresa se compromete en adoptar medidas que favorezcan la preservación del medio 
ambiente.  
 
Sistemas 
En LHH-DBM se ha desarrollado un enfoque preventivo que es transmitido y busca que sea 
aplicado por los diferentes agentes que constituyen la organización. 
 
Acciones 

 LHH-DBM realiza un monitoreo del uso de la energía eléctrica y papel, para prevenir 
usos indebidos y llevar a cabo mejoras en caso sea necesario. 

 Además, se comunica a los colaboradores que eviten el uso excesivo de los recursos 
escasos como el agua y papel, mediante correos y carteles amigables en zonas 
estratégicas. (Anexo 20: Monitoreo y Prevención). 

 El compromiso de la organización se refleja en el convenio que tiene LHH-DBM con 
Ciudad Saludable, mediante el cual se comprometen a mejorar el impacto ambiental 
positivo a través del reciclaje de los residuos sólidos, donde el personal de la empresa 
actuará como agente de cambio activo y ambientalmente responsable. Asimismo 
apoyar la mejora de las condiciones de vida de las familias de recicladores que en la 
mayoría de casos son grupos humanos desfavorecidos y excluidos de los circuitos 
económicos formales. (Anexo 21: Ciudad Saludable). 

 La empresa tiene un representante interno responsable de manejar las cuestiones 
concernientes a prevenciones y seguridades tanto internos como con el entorno y se 
encarga también de supervisar las acciones realizadas con respecto al convenio con 
Ciudad Saludable. 

 
Resultados 
LHH-DBM es consciente de que las iniciativas y enfoques de prevención contra daños del 
medio ambiente, no solo apoyan en el cuidado del mundo en que vivimos, sino que genera 
e impulsa, a su vez, una cultura de respeto, cuidado y concientización respecto a los demás 
y los que nos rodea. 
 
 
Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental. 
 
Compromiso 
La empresa otorga importancia y cuidado a su entorno para que desde la base de las 
estrategias de la organización y del convenio que tiene con Ciudad Saludable, se establezcan 
enfoques de crecimiento y desarrollo sostenible en el que se busque mejorar el impacto 
ambiental positivo. 
 
Sistemas 



 

La empresa ha desarrollado iniciativas que promueven una mayor responsabilidad 
ambiental, el cual es transmitido y busca que sea aplicado por los diferentes agentes que 
constituyen la organización. 
  
Acciones 

 La empresa impulsa cualquier iniciativa de responsabilidad ambiental y la apoya con 
la viabilidad de su implementación. En este caso se efectúa basándose en el convenio 
con Ciudad Saludable para fomentar el reciclaje de residuos sólidos y busca que el 
personal de la empresa actúe como agente de cambio activo y ambientalmente 
responsable. (Anexo 21: Ciudad Saludable). 

 Se desarrollan capacitaciones al personal para que sepan la importancia del 
Reciclaje, y su impacto en el medio ambiente. 

 Asimismo, busca crear conciencia entre sus colaboradores mediante el uso 
responsable de recursos. Se recalca constantemente a los trabajadores sobre la 
importancia del uso de hojas recicladas y menor consumo de agua para el cuidado 
del medio ambiente, al mismo tiempo que se reducen los gastos de la empresa. 
(Anexo 20: Monitoreo y Prevención). 

 
Resultados 
LHH-DBM cree y promueve una estructura de respeto con el entorno, la cual se complementa 
con las actitudes y acciones responsables que la empresa tiene con el medio ambiente. 
 
 
Principio 9: Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 
respetuosas con el medio ambiente. 
 
Compromiso 
La tecnología evoluciona constantemente y es de suma importancia para las operaciones 
diarias de las empresas hoy en día. Ante este hecho, LHH-DBM se compromete a utilizar 
tecnología amigable con el medio ambiente para sus operaciones diarias. 
 
Sistemas 
La empresa se propone, en la medida de lo posible, utilizar tecnologías que no dañen al 
ecosistema y asimismo utilizar la tecnología para suplantar el material impreso y así reducir 
el uso del papel en la organización. 
 
Acciones 

 LHH-DBM procura implementar y/o utilizar sistemas que no perjudiquen su entorno, 
ya que tiene una política estricta para el cuidado de este, como se mencionó 
anteriormente. 

 De igual manera, la empresa se preocupa por minimizar el uso de energía eléctrica 
(luz, aire acondicionado, entre otros.) para reducir daños en el medio ambiente. 
(Anexo 20: Monitoreo y Prevención). 

 La realizó un cambio significativo en sus operaciones al reemplazar los manuales 
impresos que se entregan a todos los profesionales que llevan un programa de 
Outplacement, por un portal virtual que contiene mayor información que la de los 
manuales. Se realizaron capacitaciones tanto a los colaboradores como a los 
profesionales en programas para asegurar que el cambio sea bien recibido, y que 



 

sepan el impacto en el medio ambiente de este cambio. (Anexo 22: Uso de 
Herramientas Virtuales) 

 Por otro lado, LHH-DBM compra equipos de cómputo eficientes en el uso de energía, 
para disminuir su impacto ambiental. (Anexo 23: Compra de Equipos Eficientes). 

 
 
Resultados 
Por la misma naturaleza de la empresa, que se dedica a ayudar a personas y por el tamaño 
que posee ahora, no se necesita utilizar tecnologías demasiado sofisticadas para sus 
operaciones diarias. No obstante, en la medida de lo posible, se preocupa por realizar las 
actividades mencionadas para no dañar al medio ambiente con lo que tiene o hace. 
 
Gracias a la buena difusión de estas iniciativas, la organización ha sido reconocida en este 
ámbito al ser elegida como una de las empresas más responsables y con mejor gobierno 
corporativo del Perú (Anexo 7: Reconocimiento Merco).  

 
  



 

NUESTRO COMPROMISO CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Principio 10: Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, 
incluidas la extorsión y el soborno. 
 
Compromiso 
La empresa afirma su compromiso de trabajar en favor de la eliminación de la corrupción, 
centrar su atención en medidas de control y promover la ética y la integridad dentro de la 
misma. Dicho compromiso se basa en el Código de Conducta de la empresa en el que las 
secciones de “Conflictos de Interés” y “Prácticas de empleo responsable” entran en vigencia. 
 
Sistemas 

 Nuestro compromiso se describe en la sección de “Prácticas de empleo responsable” 
y “Conflictos de Interés” del Código de Conducta de la empresa (Anexo 2: Código de 
Conducta). 

 Además, en el Código de Conducta se describen los valores organizacionales, y 
nuestra ética, mediante los cuales se encuentra determinantemente prohibido dar, 
pedir o aceptar algún tipo de pago indebido, regalos o algo que pueda interpretarse 
como que se otorga o se recibe trabajo a cambio de dadivas ilegales. 

 Cabe resaltar, que la empresa es proveedora de servicios de Outplacement, por lo 
que no realiza actividades como las de un headhunter ni procesos de selección, 
evitando, de esta manera, generar conflictos éticos y de intereses con sus clientes y 
con las empresas de headhunting y selección con las que LHH-DBM trabaja. 
 

 
Acciones 

 LHH-DBM busca formar a sus empleados, candidatos y clientes en cuestiones de ética 
y valores mediante asesoría personal y talleres y también a través de la difusión de su 
código de conducta y de la declaración expresa de sus principios. LHH-DBM comunica 
proactivamente a sus colaboradores sobre el Reglamento Interno y Código de 
Conducta, por lo que a todos los empleados se les entrega al momento de integrarse 
a la organización.  (Anexo 24: Difusión de Valores). 

 LHH- DBM no solicita a los candidatos algún tipo de retribución –económica o de 
cualquier tipo- a cambio del envío de sus currículos vitae a las empresas de selección 
y headhunters con las que se tiene una relación. De esta manera, se logran los más 
altos estándares de ética del sector. 

 La empresa no discrimina entre clientes: atiende a empresas líderes como a 
pequeñas; entre colaboradores; ni entre proveedores. (Anexo 25: No Discriminación). 

 Los colaboradores de la empresa, hasta la misma Presidenta Ejecutiva y diversos 
consultores, son miembros de Consejos, Cámaras y Organizaciones sin fines de lucro 
tales como Perú 2021, CARE Perú y Asociación de Buenos Empleadores (ABE) que 
promueven la responsabilidad social empresarial, el cumplimiento de los derechos 
humanos y el comportamiento ético. (Anexo 13: Participacion Asociaciones). 

 Todos los empleados y consultores que trabajan en LHH-DBM firman un compromiso 
ético y de confidencialidad al momento de ingresa a la organización, así como una 
declaración de Conflicto de Intereses. (Anexo 26: Compromisos Eticos 
Confidencialidad). 
 



 

 
Resultados 
Mediante este sistema, la organización puede ser reconocida por su profesionalismo y 
transparencia en el trabajo. Asimismo, cuenta con un clima laboral sustentado con valores y 
actitudes éticas, las cuales se promueven en todos los niveles. 
 
Gracias a la buena difusión de estas iniciativas, la organización ha sido reconocida en este 
ámbito al ser elegida como una de las empresas más responsables y con mejor gobierno 
corporativo del Perú (Anexo 7: Reconocimiento Merco).  
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Anexo 1:
Programas de Apoyo a la 
Desvincualción



Entrenamiento para el Anuncio de 
Desvinculación - Comunicación Exitosa

En el día en el que a los colaboradores se les avisa sobre la desvinculación laboral, se puede
esperar que los gerentes a cargo de esta comunicación tengan muchas dudas sobre cómo
manejarla. Nuestra experiencia en consultoría nos ha confirmado que la forma y circunstancias del
anuncio constituyen un momento crítico en la carrera del colaborador que deja la organización
que, si no es efectuado en forma respetuosa y preservando su dignidad, suele tener repercusiones
negativas tanto en el proceso de reinserción del colaborador desvinculado como en el activo más
valioso de la empresa: sus empleados.

Por ello, LHH-DBM ofrece un entrenamiento al gerente encargado del anuncio para asegurar que
lo efectúe con la máxima sensibilidad y manteniendo el respeto a la dignidad de las personas
involucradas. Este entrenamiento ayudará al gerente encargado del anuncio a prepararse para la
reunión, anticipar cualquier reacción, responder de la mejor manera a las emociones y temas que
salgan y comunicar efectivamente los próximos pasos.

Este entrenamiento se realizará mediante una reunión de 1 hora entre un consultor de LHH-DBM y
el gerente encargado del anuncio. Si se planea desvincular a más de una persona, se realizará
una sola reunión con todos los gerentes o jefes involucrados.



Sesión de Orientación y Apoyo

Inmediatamente después que su colaborador ha recibido la noticia sobre la decisión de
la empresa, LHH-DBM recomienda que se tenga una reunión entre un consultor y el
colaborador. Esta sesión le permitirá al colaborador ventilar sus emociones sobre este
cambio, aprender sobre el proceso de transición, conocer el servicio que recibirá en el
Programa de Transición de Carrera y enfocarse en el futuro y en la vida que hay
después de la empresa. Por el lado del consultor, esta reunión le permitirá identificar a
los candidatos más afectados que podrían necesitar apoyo inmediato.



Anexo 2:
Código de Conducta



Código
de Conducta



El propósito de este documento es establecer 
los principios y normas que orientan las actividades de 
los colaboradores de LHH-DBM Perú y sus relaciones 
con clientes, proveedores, colegas, la comunidad,
el medio ambiente y organizaciones tanto públicas 
como privadas en general, garantizando y reafirmando 
nuestros valores institucionales.

“Ayudar a las organizaciones
y personas en sus procesos de transición, 
ofreciendo soluciones innovadoras en 
desarrollo del talento y transición de carrera, 
para todo nivel organizacional”.

Misión

“Ser reconocida como una empresa, 
líder en Latinoamérica, y de clase mundial,
por elevar el nivel de empleabilidad de las 
personas”.

Visión



Excelencia Profesional
Estar orientados a resultados. Cuidar nuestra empleabilidad. Ser flexibles.
Trabajar con rigurosidad. Aprender de nuestros errores y  de los errores de otros, ser 
tolerantes con ellos. 

 > Orientación a Resultados
 Ser proactivo, tomar la iniciativa, actuar con velocidad y sentido de urgencia para  
 responder a los competidores, clientes o para mejorar la organización. Actuar  
 con acciones, no sólo con palabras.

 > Empleabilidad
 Estar comprometido de forma constante y leal con nuestro desarrollo profesional  
 y capacidad para agregar valor. Mantenerse actualizado y entrenado. Conocer  
 las últimas tendencias,  no sólo en nuestra función o industria. Desarrollar una red  
 de contactos basada en la confianza.

 > Minuciosidad
 Realizar un trabajo meticuloso, en óptimo estado. Revisarlo antes de entregarlo y   
 adelantarse a las preguntas que puedan surgir y resolverlas. 

 > Flexibilidad
 Adaptarse  al trabajo en distintas situaciones,  capacidades y personas o grupos  
 diversos. Promover cambios. Entender y valorar posturas, así como pensamientos  
 distintos. Adaptar nuestro enfoque a la situación.

 > Aprender de los Errores
 Trabajar a conciencia, evitando cometer errores; pero si éstos se dieran,   
 aceptarlos como una oportunidad de aprendizaje.  Reconocer nuestros errores y  
 compartir los aprendizajes para que la organización crezca y evite que se repitan.  
 Ser tolerante con los errores de los demás.

Nuestros Valores
Actitud de Servicio
Demostrar una actitud de servicio hacia el cliente interno y externo. Conocer, anticipar  
y cumplir con las necesidades de nuestros clientes. Reconocer a nuestro jefe como
el principal cliente y  tener claro lo que éste y otras personas esperan de uno. 

 > Retroalimentación Motivadora
 Reconocer la retroalimentación como una herramienta para ser mejor.
 Recibir, ofrecer y buscar un feedback oportuno, activo y motivador. Seguir  
 las pautas para dar y recibir un buen feedback, tanto positivo como crítico.
 

 > Compromiso
 Sentir como propios los objetivos de la organización y cumplir con ellos.  
 Prevenir y  superar obstáculos que interfieren con los objetivos. Apoyar y  
 facilitar decisiones.  

Honestidad e Integridad
Comportarse y expresarse siempre con sinceridad, transparencia y verdad. Ser 
consecuente con lo que se dice y se hace. Actuar con rectitud y sin generar conflictos 
de interés. Ser leal a la empresa, reportando posibles acciones inapropiadas que van 
en contra de ella.

Trabajo en Equipo
Ser consciente de nuestro rol en la empresa y cómo éste impacta en los resultados.  
Colaborar genuinamente con los demás y estar dispuesto a asumir distintos roles por 
los intereses de la organización. 

Nuestros Valores

Responsabilidad Social
Ser consciente de la forma como nuestras acciones/actividades impactan en clientes, 
empleados, accionistas, proveedores, el entorno, medio ambiente y sociedad en 
general.  Incorporar la Responsabilidad Social en nuestro accionar del día a día. 
Respetar las normas legales.



Este Código de Conducta se aplica a todos los colaboradores de LHH-DBM Perú 
y es muy importante como necesario que sea comunicado, comprendido y 
cumplido en todos sus términos.

Las situaciones o aspectos puntuales no contemplados en este código, deberán 
ser consultados a los Líderes de área. Asimismo, si se tuviera conocimiento de 
alguna violación al código, lo correcto es comunicarlo de inmediato, ya sea 
de manera directa al Líder de su área o a la Gerencia de Administración. Se 
guardará absoluta reserva sobre la identidad del colaborador.

Es muy importante que las violaciones al Código de Conducta sean conocidas 
para tomar medidas correctivas al respecto y así contribuir con la preservación 
de un entorno ético.

Al recibir la noticia sobre una posible violación al Código de Conducta, todo 
Líder de área debe realizar lo siguiente:
 > Conocer y comprender los detalles del caso presentado.
 > De ser necesario, el Líder deberá solicitar asesoramiento a la Gerencia de  

 Administración o a la Gerencia General Adjunta, para determinar si existe  
 alguna implicancia legal al respecto. 
 > Aplicar medidas frente a lo acontecido y reportarlas a la Gerencia General  

 Adjunta.
 > El Líder debe también comunicar a su equipo su disposición a absolver   

 cualquier duda o inquietud que surja respecto al Código de Conducta.

Ámbito de Aplicación

¿Qué debe hacer un Líder de área al recibir la noticia de  
una posible violación al Código de Conducta?

Violaciones al Código de Conducta
Las violaciones al Código de Conducta constituyen faltas graves y podrían 
implicar sanciones disciplinarias, tales como advertencias y hasta 
desvinculaciones; esto sin perjuicio de multas, amonestaciones y procedimientos 
jurídicos, que pudieran surgir si éstos además violaran la Ley.

Conflictos de Interés
Ninguno de los colaboradores de LHH-DBM Perú está permitido de solicitar, 
obtener, aceptar o retener cualquier beneficio personal de proveedores, 
clientes, candidatos, colegas, empleados o cualquier individuo u organización 
que tenga o que intente tener relaciones de negocios con la empresa.

Asimismo, ningún colaborador usará su cargo, activos o información 
confidencial de la empresa  para beneficio personal.

Lo que busca LHH-DBM Perú es que sus colaboradores se adhieran a
los estándares de lealtad y que eviten cualquier situación que pueda influenciar 
en sus acciones en relación a los asuntos de la firma.
Las excepciones para casos específicos deberán ser evaluadas y aprobadas 
por el Presidente Ejecutivo y/o el Comité Ejecutivo.



 > Realizar actividades externas, como prestar consultoría u ocupar un cargo  
 en organizaciones cuyos intereses entren en conflicto con la empresa o con  
 otras empresas que realicen negocios con ella.

 > Tener vínculos societarios o realizar inversiones y/o acciones de compra en  
 forma directa o por intermedio de familiares, en empresas que son clientes,  
 proveedores, competidores o empresas de candidatos o de familiares de  
 candidatos, si es que dichos vínculos o transacciones han sido generadas  
 por el uso indebido de información privilegiada.

 > Tener vínculos societarios o realizar inversiones y/o compra de acciones,
 en forma directa o por intermedio de familiares, en empresas que   
 son clientes, proveedores, competidores o empresas de candidatos o de
 familiares de candidatos, durante el desarrollo del programa de transición  
 laboral outplacement o programa de coaching, hasta por lo menos dos    
 años después de la finalización del programa.

 > Ofrecer o autorizar la oferta, sea directa o indirectamente, de algún objeto  
 de valor (dinero, regalos o servicios) a algún cliente, candidato, proveedor,  
 colega, empleado o funcionario público, para obtener algún tipo de   
 beneficio o ventaja en determinada transacción. Cualquier cortesía debe   
 ofrecerse bajo circunstancias propias, de manera transparente, y que no   
 genere ningún tipo de duda al respecto. 

 > Sobornar bajo cualquier modalidad a funcionarios públicos, clientes, candidatos,   
 proveedores, colegas u otros colaboradores.    
 

 > Comprometer fondos u otros activos de la compañía para fines políticos.  
 

 > Aceptar de clientes, candidatos, proveedores, colegas, empleados o funcionarios   
    públicos, cualquier presente, artículo promocional, oportunidades de viaje o favores,  
 con un valor nominal mayor a  USD 35 o S/.100 o que pudieran atentar contra el   
 funcionamiento ético de la empresa. Los obsequios mayores a este importe deberán      
 ser entregados a la Gerencia de Administración y/o Gerencia General, para ser   
 sorteados entre todos los colaboradores. 
 

 > Brindar información confidencial de la firma a terceros externos; asimismo, usar   
 dicha información para beneficios personales o que pudieran poner en riesgo a la   
 organización. 

Los colaboradores internos y externos
de LHH-DBM Perú deben tomar en cuenta
que no está permitido:

Las situaciones que puedan acarrear conflictos de intereses que no 
estén señaladas en este reglamento, deberán ser informadas por
los trabajadores a sus jefes inmediatos para recibir la debida 
orientación. 



Asimismo, los colaboradores deben mantener especial cuidado para que dichos 
documentos no estén a la vista de terceros.
Cabe destacar que aquellos documentos creados para su difusión quedan excluidos de 
la pauta mencionada anteriormente.

El uso de correos electrónicos institucionales debe darse exclusivamente para los fines 
correspondientes. Se debe tener cuidado al momento de enviar información por esta vía 
y hacer la consulta respectiva, de ser el caso.

Para poder brindar información confidencial a clientes, proveedores o socios, debe existir 
un contrato en el que se acuerde mantener la confidencialidad de la información.

Cabe destacar que, esta pauta de confidencialidad persiste aun después de culminar 
lazos laborales con LHH-DBM Perú.

La confidencialidad es un atributo muy importante en toda empresa y más aún 
en nuestro rubro de servicios. Todos los documentos internos son de propiedad 
de LHH-DBM Perú y, por lo tanto, son confidenciales.
Esta información confidencial consta de listas de clientes, contratos, políticas 
de precios, estados financieros, proyecciones, planes estratégicos, planes 
de lanzamiento de nuevos productos, planes de adquisiciones, métodos de 
operación, herramientas y software.

Confidencialidad
de la Información

Toda información que se maneja en las instalaciones de LHH-DBM Perú
debe mantenerse como confidencial y no ser transmitida a terceros. La difusión 
de la información, sea de manera interna o externa, es responsabilidad de
los colaboradores expresamente autorizados.

Todo contacto con medios de comunicación, sea para entrevistas, artículos o 
cualquier publicación, debe haberse coordinando previamente con el área de 
Marketing de LHH-DBM Perú y contar con su respectiva autorización.

Comunicación
Interna y Externa

Por otro lado, debido a que parte de la información que se maneja en LHH-DBM Perú 
corresponde a desvinculaciones que se han llevado a cabo o que se llevarán a cabo 
en empresas clientes, se debe mantener estricta confidencialidad  y no brindar dicha 
información vía telefónica o por correo electrónico, sin previa autorización del área 
Comercial o de la Gerencia del área.

Asimismo, no se deben mencionar los nombres de los candidatos fuera de las 
instalaciones de LHH-DBM Perú, ya que se podría estar poniendo en evidencia 
información privada relacionada a ellos.



Forman parte de la propiedad intelectual de la empresa todos aquellos artículos, 
presentaciones, material impreso y electrónico, sobre talleres y manuales, así como 
las marcas, logos, cuadros, láminas, diagramas, fotos, bases de datos, metodologías, 
procesos, programas informáticos y cualquier concepto, idea o trabajo creado, diseñado, 
adaptado o traducido, desarrollado por los colaboradores de LHH-DBM Perú en
el cumplimiento de sus funciones  y no podrán ser usados por ningún colaborador para 
beneficio propio, ni ser reproducidos sin previa autorización para usos que no estén 
estrictamente relacionados con las operaciones de la empresa.

Asimismo, es muy importante consultar qué tipo de información puede enviarse por 
correo electrónico y/o ser fotocopiada o reproducida en medios digitales.

Es parte de las políticas de LHH-DBM Perú proteger sus derechos de propiedad 
intelectual, así como sus activos tangibles e intangibles. Cada colaborador se 
responsabiliza por el adecuado manejo de la información que recibe.

Propiedad
Intelectual

Por lo tanto, LHH-DBM Perú respeta y promueve la diversidad sin ningún tipo de 
discriminación por sexo, raza, color, edad, orientación sexual, ideas políticas, embarazo, 
religión, discapacidad o cualquier otra condición protegida por las Leyes.  Esta política 
se extiende a todos los términos y condiciones de empleo, incluyendo contrataciones, 
promociones, reubicaciones, transferencias, compensaciones y entrenamiento.  

Asimismo, LHH-DBM Perú no aceptará ninguna relación comercial con clientes, 
proveedores u otras organizaciones que pudieran estar involucradas en prácticas de 
trabajo infantil y de trabajo en forma de servidumbre esclavizante,  así como el uso de 
la violencia física y/o psicológica  o cualquier otra forma de abuso como método de 
disciplina y control en el trabajo.

Forma parte de las políticas de LHH-DBM Perú ejercer prácticas de empleo 
responsable que promuevan el desarrollo de la empresa como también de las 
personas y de la sociedad.

Es política de la empresa proveer oportunidades de empleo equitativas y 
promover el desarrollo profesional de sus colaboradores. 

Prácticas de Empleo
Responsable



Hostigamiento
Sexual

Libertad de
Asociación

LHH-DBM Perú  se encuentra comprometida 
con el esfuerzo de mantener un centro de 
trabajo libre de toda conducta de naturaleza 
sexual que atente contra cualquier persona
o interfiera con su trabajo, generando
un ambiente laboral hostil o intimidatorio.

Los colaboradores deberán respetar 
escrupulosamente las normas morales y 
legales en materia de hostigamiento sexual, 
establecidas internamente y en la Ley de 
Prevención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual.

LHH-DBM Perú respeta la libertad de 
asociación y la reconoce como un derecho 
fundamental de los trabajadores.

Inés Temple
Presidente Ejecutivo de LHH-DBM Perú

La lealtad hacia uno mismo,
es la base de la felicidad 
profesional.



Contáctenos:
Av. Camino Real 159
San Isidro, Lima 27, Perú
Tel: +511.221.3660
Fax:  +511.221.4052
contact@lhh-dbmperu.com
www.lhh-dbmperu.com

Síganos en:

 facebook.com/dbmperu

 @LHHDBMPERU

 pe.linkedin.com/in/lhhdbmperu

 youtube.com/user/dbmperu

 pinterest.com/lhhdbmperu

Sobre Lee Hecht Harrison - DBM Perú

LHH-DBM es una empresa especializada en programas de 
Transición de Carrera (Outplacement), Coaching Ejecutivo 
y Desarrollo del Talento. Cuenta con más de 300 oficinas 
alrededor del mundo en más de 60 países.

Presentes en el Perú desde 1993, hemos asesorado 
a más de 750 empresas, 4,600 ejecutivos  en procesos de 
transición y a más de 29,100 profesionales no ejecutivos, 
administrativos  y operarios a nivel nacional.



Anexo 3:
Horarios Flexibles
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Horarios flexibles a colaboradores de la empresa. 
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Horarios flexibles a colaboradores de la empresa. 



Permisos Solicitados 
por los Colaboradores
- Madres de familia
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Permisos solicitador por los colaboradores. 
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Permisos solicitador por los colaboradores. 
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Horarios flexibles a colaboradores de la empresa, para estar más tiempo con su 
familia. 



Anexo 4:
Resultados de 
Clima Laboral 
2013



Aplicación de la Encuesta

• Se aplicó entre el 04/11/13 y el 
11/11/13

• 32 de 32 personas respondieron 
la encuesta.

• 6 áreas fueron evaluadas:



Áreas abordadas

1. Claridad del propósito

2. Procesos de trabajo

3. Puesto actual

4. Jefe inmediato

5. Equipo gerencial

6. Satisfacción en el trabajo



Interpretación del puntaje

1 2 3 3.5 4 4.5 5

[ ]------------------[ ]------------------[ ]-----------[ ]----------[ ]----------[ ]----------[ ]

Crítico Grave Alerta Regular Bueno Excelente

Puntajes Medios: Descripción:

1.00 a 1.99 Crítico

2.00 a 2.99 Grave

3.00 a 3.49 Alerta

3.50 a 3.99 Regular

4.00 a 4.49 Bueno

4.50 a 5.00 Excelente



Resultados Globales 2013 por Áreas
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Resultados Globales por Temas. 
Comparación 2013, 2012 y 2011
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Anexo 5:
Oportunidades a 
colaboradores y 
familiares (becas)



Correo enviado a todos los colaboradores ofreciendo la posibilidad de acceder a 02 
becas en la Escuela Europera de Negocios para cursar una maestría.  El beneficio 
era extensivo a familiares. 



Las personas que han solicitado la beca son: Miguel Sivirichi (hermano de nuestra 
colaboradora Yanina Sivirichi) y Hortensia Casanova (consultora) 



Las personas que han solicitado la beca son: Miguel Sivirichi (hermano de nuestra 
colaboradora Yanina Sivirichi) y Hortensia Casanova (consultora) 



Oportunidades a colaboradores y 
familiares



Ofrecimiento de servicios de transición de carrera a hija de consultor.



Anexo 6:
Formación y 
Capacitación a los 
colaboradores
- Trabajo Saludable 
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Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: “Liberando la carga emocional” 
(octubre, 2013). 
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Inscripción en foros, charlas y cursos 
diversos: “Liberando la carga 
emocional” (octubre, 2013). 
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Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Trastornos Musculoesqueléticos 
(octubre, 2013). 
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Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Procedimientos de Evacuación 
(Agosto, 2013). 
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Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Procedimientos de Evacuación 
(Agosto, 2013). 
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Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Manejo de Residuos Sólidos (julio, 
2013). 



Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Extintores, Evacuación y Primeros 
Auxilios (Marzo, 2013). 



Inscripción en foros, charlas y cursos diversos: Extintores, Evacuación y Primeros 
Auxilios (Marzo, 2013). 



Fomento de Pausas Activas (2013). 



Participación en Simulacros de Sismo, anualmente (2013). 



Participación en Simulacros de Sismo, anualmente (2012). 



Anexo 7: 
Reconocimiento 
Merco
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Reconocimiento a LHH-DBM 
Perú como una de las 
empresas más responsables 
y con mejor gobierno 
corporativo del Perú. 

Publicado el 11.10.13 en Diario Gestión
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Anexo 8:
Asociación de Buenos 
Empleadores
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Comunicación recibida en enero 2014 de la Asociación de Buenos Empleadores, 
rectificando nuestra membresía. 

Página 1 / 3



3

Comunicación recibida en enero 2014 de la Asociación de Buenos Empleadores, 
rectificando nuestra membresía. 
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Resultados y Puntaje LHH-DBM 2013, Asociación de Buenos Empleadores 
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Reglamento Interno 
de Trabajo



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIMA, OCTUBRE 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

Contenido 

CAPITULO I: OBJETO Y AMBITO DE LA APLICACIÓN .................................................................. 3 

CAPITULO II: INICIO DE LA RELACIÓN LABORAL ........................................................................ 4 

CAPITULO III: JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO ................................................................... 4 

CAPITULO IV: NORMAS DE CONTROL DE ASISTENCIA AL TRABAJO .......................................... 5 

CAPITULO V: PERMISOS, LICENCIAS, AUSENCIAS ..................................................................... 6 

CAPITULO VI: DESCANSOS ANUALES: VACACIONES .................................................................. 6 

CAPITULO VII: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ................................................... 7 

CAPITULO VIII: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR ............................................... 8 

CAPITULO IX: FOMENTO DE LA ARMONÍA ENTRE TRABAJADORES Y EMPRESA ....................... 9 

CAPITULO X: HOSTIGAMIENTO SEXUAL .................................................................................... 9 

CAPITULO XI: MEDIDAS DISCIPLINARIAS ................................................................................. 10 

CAPITULO XII: REMUNERACIONES .......................................................................................... 11 

CAPITULO XIII: DEPENDENCIA ENCARGADA DE ATENDER ASUNTOS LABORALES .................. 11 

CAPITULO XIV: SEGURIDAD E HIGIENE .................................................................................... 11 

CAPITULO XV: DISPOSICIONES FINALES .................................................................................. 12 

 

 



  

 

CAPITULO I: OBJETO Y AMBITO DE LA APLICACIÓN 

Artículo 1.- El Reglamento Interno de Trabajo de DINAMICA PROFESIONAL CONSULTORES S.A. 
(Lee Hecht Harrison – DBM Perú), en adelante LA EMPRESA, regula y norma las relaciones de 
trabajo entre LA EMPRESA y sus trabajadores, con el objeto de desarrollar adecuada y 
eficientemente las labores productivas y administrativas que se desarrollan en el centro de 
trabajo en procura del bienestar general. 
 
Artículo 2.- El personal que presta servicios a LA EMPRESA, está sujeto al Régimen Laboral de la 
Actividad Privada. 
 
Artículo 3.- El presente Reglamento Interno de Trabajo contiene normas complementarias a las 
disposiciones laborales vigentes; de manera que los trabajadores de LA EMPRESA puedan 
cumplir sus labores con un conocimiento de sus obligaciones, responsabilidades y derechos 
específicos y particulares. 
 
Artículo 4.- Como quiera que este reglamento contiene normas genéricas de comportamiento 
laboral, no representan restricción alguna a la facultad de dirección, administración y control 
de LA EMPRESA ni reemplazan a las obligaciones específicas de los trabajadores derivadas del 
cargo que desempeñan, no implicando asimismo variación en lo establecido por las normas 
legales imperativas vigentes. 
 
Artículo 5.- Este reglamento se expide en ejercicio de las facultades de dirección, 
administración y control que le conceden las leyes laborales a LA EMPRESA en su calidad de 
empleadora. 
 
Artículo 6.- El presente reglamento es de cumplimiento obligatorio para quienes mantienen 
una relación de carácter laboral con LA EMPRESA, con prescindencia del lugar en el que 
desarrollen sus labores. Su incumplimiento podrá ser sancionado por LA EMPRESA con arreglo 
a las normas en él contenidas y a las normas legales que resulten aplicables. 
 
Artículo 7.- Se presume que todo trabajador conoce y entiende todas y cada una de las 
disposiciones del presente reglamento. Todo trabajador está obligado a leer, revisar y analizar 
el presente reglamento. 
Para la aplicación justa y equitativa de esta disposición, LA EMPRESA entregará a cada 
trabajador –actual o futuro- un ejemplar del presente reglamento. Para este efecto, todo 
trabajador deberá firmar un documento en señal de recepción del presente reglamento, 
debiendo consignar además en dicho documento su nombre y la fecha en que lo recibe. 
 
Artículo 8.- El presente reglamento empezará a regir a partir del día 01 de noviembre  del 
2013, oportunidad en la cual LA EMPRESA ya habrá comunicado su formulación y ya habrá 
actuado conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 9.- El presente reglamento podrá ser modificado de acuerdo al procedimiento que 
establezca la legislación que se encuentre vigente al momento de producirse dicha 
modificación. 
 
 
 
 



  

CAPITULO II: INICIO DE LA RELACIÓN LABORAL 

Artículo 10.- Corresponde a LA EMPRESA el derecho de seleccionar y contratar al personal, 
tomando en cuenta la capacidad técnica y profesional del postulante así como también la 
experiencia, honestidad y cumplimiento de los requisitos determinados discrecionalmente de 
acuerdo a las necesidades y requerimientos de LA EMPRESA. 
 
Artículo 11.- LA EMPRESA mantiene la política de no discriminación por las razones señaladas 
en la Constitución Política del Perú, en el Convenio No. 111 de la Organización Internacional 
del Trabajo y en las normas legales internas en los procesos de selección, contratación y 
promoción de personal. 
 
Artículo 12.- Todo trabajador que ingrese a LA EMPRESA merecerá una adecuada inducción y 
orientación, con el fin de identificarlo con la política, reglamentos y procedimientos 
establecidos por LA EMPRESA, y recibirá una copia del presente reglamento, a fin que, 
conociendo sus derechos y obligaciones, proceda conforme a las normas establecidas. 
 
Artículo 13.- El inicio de una relación laboral con LA EMPRESA se produce como consecuencia 
de la celebración de un contrato de trabajo, que puede ser a tiempo determinado o 
indeterminado, a tiempo completo o parcial, de acuerdo a las necesidades de LA EMPRESA y 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes, adoptándose las formalidades que 
correspondan según el caso. 
 
Artículo 14.- Las personas que deseen ingresar a laborar deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
a) Ser mayores de 18 años. 
b) Presentar copia de su Documento Nacional de Identidad, vigente. 
c) Presentar los certificados de trabajo y certificado de retención de impuestos cuando hubiera 
laborado para otra empresa con anterioridad. 
d) Presentar una solicitud de trabajo debidamente llenada, conforme al formulario que 
entregue LA EMPRESA al trabajador. 
e) Presentar copias de su partida de matrimonio, si fuese casado, y de las partidas de 
nacimiento de sus hijos, cuando los tuviera. 
f) Cumplir con todas las obligaciones que pudieran imponer las leyes y demás normas. 
LA EMPRESA se reserva el derecho de solicitar cualquier otro documento que considere 
necesario.  
 
Artículo 15.- LA EMPRESA es libre de iniciar una relación de carácter laboral sin limitaciones de 
ninguna clase, con las únicas excepciones que pueda establecer la ley. En consecuencia, no 
está impedida de contratar a quien desee ni obligada a contratar a quien no desee. 
 

CAPITULO III: JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO 

Artículo 16.- Salvo indicación específica que será comunicada por la Gerencia de 
Administración y Finanzas o indicación incluida en el contrato de trabajo, la jornada laboral en 
las oficinas será de lunes a jueves, de 8:00 horas a 18:00 horas, y viernes de 8:00 horas a 16:00 
horas. Dentro de este horario se contempla una hora de refrigerio. El horario podrá ser variado 
por LA EMPRESA de acuerdo con sus necesidades operativas y administrativas. El personal de 
confianza no sujeto a fiscalización inmediata y el personal de dirección se encuentran 
exceptuados de las reglas establecidas en este capítulo. 
 



  

Artículo 17.- Se entiende por jornada de trabajo al tiempo durante el cual –en forma diaria, 
semanal o mensual-, el trabajador se encuentra a disposición de LA EMPRESA prestando 
servicios de manera efectiva, con el fin de cumplir la prestación laboral que ésta le exija. 
 
Artículo 18.- Las labores en horas extras se regularán y pagarán de acuerdo a ley y a los 
convenios y pactos internos. Se consideran horas extraordinarias las que se trabajan fuera de 
la jornada de trabajo, siempre que hayan sido previamente aprobadas por LA EMPRESA. 
La prestación de trabajo en horas extras es de carácter voluntario tanto para el trabajador 
como para el empleador, salvo casos de emergencia o que su no realización pueda causar 
graves trastornos a la marcha normal de LA EMPRESA, en cuyo caso es obligatoria la 
prestación. 
Una vez pactadas, las horas extras son de cumplimiento obligatorio. Quien incumple con 
trabajar las horas extraordinarias a las que se comprometió es pasible de sanción, de acuerdo 
con las normas del presente reglamento y las normas legales que resulten aplicables. 
 
Artículo 19.- Para laborar horas extraordinarias (antes o después del horario de trabajo), el 
trabajador requerirá de una autorización por escrito del Gerente o Jefe del área en la que 
labore. LA EMPRESA solo reconocerá las horas extras que hayan sido expresamente 
autorizadas por el Jefe respectivo. 
 
Artículo 20.- Las horas extras deberán ser pagadas al cierre de planilla del siguiente mes a 
aquel en que ocurrió el sobretiempo. 
El trabajador y LA EMPRESA pueden acordar compensar las horas extras con períodos 
equivalentes de descanso. La compensación deberá realizarse a más tardar en el mes siguiente 
a aquel en el que ocurrió el sobretiempo. 
 
Artículo 21.- Es responsabilidad del Jefe Inmediato Superior justificar la necesidad de trabajo 
en horas extraordinarias de sus trabajadores, dentro de los límites fijados por LA EMPRESA. Es 
también de su responsabilidad la supervisión y aprobación del trabajo realizado. 
 
Artículo 22.- El trabajador está obligado a desempeñar su labor de buena fe, con toda su 
capacidad, lealtad y eficiencia, durante toda su jornada de trabajo, dedicándose 
exclusivamente a sus labores y sujetándose a las indicaciones o instrucciones del Jefe Superior 
Inmediato, tanto en su labor ordinaria como en la extraordinaria. 
 

CAPITULO IV: NORMAS DE CONTROL DE ASISTENCIA AL TRABAJO 

Artículo 23.- La asistencia y puntualidad del personal son absolutamente necesarias para el 
normal y eficiente desarrollo de las operaciones. LA EMPRESA exigirá a todos sus trabajadores 
el cabal cumplimiento de estas obligaciones, para lo cual tiene el derecho de disponer de los 
sistemas y mecanismos de control más adecuados.  
 
Artículo 24.- Los trabajadores deberán registrar su asistencia al centro de trabajo al ingresar a 
laborar, al salir a tomar su refrigerio, al regresar de tomar su refrigerio y al concluir la jornada 
de trabajo, de acuerdo con los procedimientos que establezca LA EMPRESA. 
 
Artículo 25.- Toda salida del personal, excepto durante el tiempo correspondiente a la 
alimentación principal, será previamente autorizada. 
 

 

 



  

CAPITULO V: PERMISOS, LICENCIAS, AUSENCIAS 

Artículo 26.- Se entiende por permiso a la autorización que en forma previa se concede al 
trabajador para ausentarse del centro de trabajo por horas o por uno o más días. El uso del 
derecho del permiso se inicia a petición del trabajador y está condicionado a la conformidad 
de LA EMPRESA. Siempre debe contar con la autorización del Jefe inmediato superior.  
 
Artículo 27.- LA EMPRESA concederá permisos a sus trabajadores por motivos particulares y 
previa solicitud justificada, son goce de haber. Los permisos deberán ser solicitados por escrito 
al Jefe Inmediato Superior con una anticipación no menor de 24 horas, salvo casos fortuitos o 
de fuerza mayor debidamente acreditados. 
El Jefe Inmediato Superior transmitirá la solicitud al Jefe de Administración, Sistemas y 
Recursos Humanos y/o Gerente General, quienes concederán o no el permiso según su 
criterio, tomando en consideración los argumentos expuestos por el trabajador. 
El permiso siempre y necesariamente se concede por escrito. A falta de esta formalidad, la 
inasistencia se considerará injustificada. 
 
Artículo 28- LA EMPRESA, de considerarlo necesario, comprobará las causales expuestas en las 
peticiones de permiso. 
 
Artículo 29.- El otorgamiento del permiso al personal estará supeditado a las necesidades del 
trabajo, no estando obligada LA EMPRESA a concederlo. Los permisos de acuerdo a ley se 
otorgarán de acuerdo a lo dispuesto en las normas pertinentes, siempre que se comunique a la 
empresa con anterioridad, según lo estipulado en el presente Capítulo. 
 
Artículo 30.- No bastará haber formulado la solicitud de permiso para hacer uso de éste, sino 
que debe ser necesariamente autorizado previamente por LA EMPRESA y por escrito para su 
ejercicio. 
El trabajador que solicitara permiso y se le denegara la autorización para hacer uso del mismo 
e incurriera en inasistencia, se hará acreedor a las medidas disciplinarias correspondientes. En 
este caso, no habrá justificación para la inasistencia. 
 
Artículo 31.- La relación laboral y los beneficios que de ella se deriven quedarán en suspenso 
mientras el trabajador haga uso de licencias o permisos otorgados sin goce de haber. 
 
Artículo 32.- Se considera inasistencia toda falta a las labores, sea justificada o no. Las 
inasistencias justificadas sólo son las autorizadas por LA EMPRESA, las que tienen su origen en 
la Ley o en los convenios suscritos por LA EMPRESA y las provenientes de enfermedades 
debidamente justificadas. En todos los casos, sin embargo, se requiere que el trabajador 
además notifique oportunamente su inasistencia a LA EMPRESA. 
 

CAPITULO VI: DESCANSOS ANUALES: VACACIONES 

Artículo 33.- El trabajador tiene derecho a veintidós (22) días laborables de descanso 
vacacional pagado por cada año completo de servicios, el mismo que se otorgará de acuerdo a 
Ley.  
El empleado obligatoriamente deberá hacer uso de su descanso vacacional dentro de las 6 
meses inmediatamente posteriores al cumplimiento de un año adicional de servicios. De no 
hacer uso de su descanso vacacional en este periodo, LA EMPRESA determinará 
unilateralmente las fechas en las que se efectuará el descanso. 
 



  

Artículo 34.- La oportunidad del descanso vacacional será fijada de común acuerdo entre el 
empleador y trabajador, teniendo en cuenta las necesidades de la operaciones y los intereses 
propios del trabajador. A falta de acuerdo decidirá el empleador en uso de su facultad 
directriz. 
 
Artículo 35.- El trabajador que recibe la remuneración vacacional por ningún motivo podrá 
postergar el goce vacacional y obligatoriamente deberá hacer uso del descanso físico 
respectivo en la fecha prevista para ello. 
 
Artículo 36.- Durante el descanso vacacional, el trabajador no tendrá obligación de prestar sus 
servicios, pero continuará sujeto a los demás deberes que le impone la relación de trabajo que 
mantiene con LA EMPRESA. 
 

CAPITULO VII: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

Artículo 37.- Es facultad exclusiva de LA EMPRESA organizar, dirigir, administrar y controlar las 
actividades en el Centro de Trabajo. Esta prerrogativa exclusiva no reconoce más limitaciones 
que las emanadas de la ley y de los convenios y contratos que estuvieran vigentes en LA 
EMPRESA. 
Dichas facultades, entre otras, son las siguientes: 
 
1) Dirigir técnica y administrativamente todas las actividades laborales en el centro de trabajo 
(estableciendo, definiendo y modificando los sistemas, métodos, equipos y modelos de cada 
proceso). 
2) Determinar la capacidad e idoneidad de cualquier trabajador para ocupar un puesto o 
desempeñar una tarea determinada. 
3) Programar, establecer y modificar los horarios y turnos de trabajo en concordancia con las 
disposiciones legales vigentes, determinando las labores y el número de trabajadores para 
cada proceso.  
4) Programar, establecer y modificar el sistema de pago de las remuneraciones conforme a ley. 
5) Establecer los niveles profesionales y posiciones laborales, así como las descripciones de 
trabajo y las obligaciones correspondientes a cada posición ocupacional dentro del campo de 
acción de LA EMPRESA; y transferir o cambiar a un trabajador a diferente puesto cuando se 
considere necesario dentro de LA EMPRESA, buscando como objetivo una mejor y mayor 
productividad. 
6) Seleccionar y contratar al personal. 
7) Amonestar, suspender o despedir en aplicación de los dispositivos legales y reglamentos, así 
como transferir y promocionar de acuerdo con las exigencias del trabajo y de la apreciación del 
esfuerzo humano, teniendo en cuenta la capacidad, el mérito y la experiencia. 
 
La presente relación es meramente enunciativa, pues queda a criterio de LA EMPRESA el 
ejercicio de todas aquellas facultades o prerrogativas que el desarrollo o marcha del centro de 
trabajo justifique. 
 
Artículo 38.- Son obligaciones de LA EMPRESA: 
1) Cumplir y hacer cumplir los dispositivos legales vigentes en materia Laboral, Seguridad e 
Higiene Ocupacional, y otros que competan a su ámbito. 
2) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y demás procedimientos y disposiciones 
internas. 
3) Guardar respeto a la persona y derechos del trabajador.  



  

4) Proporcionar -de acuerdo a sus necesidades y dentro de sus posibilidades- ambientes 
adecuados de trabajo, incluyendo equipos, materiales y herramientas necesarios, así como 
exigir la máxima seguridad en todas las tareas. 
5) Pagar las remuneraciones al personal de acuerdo al contrato establecido así como con la 
normatividad aplicable a la materia. 
6) Velar por la seguridad de todos sus trabajadores y exigir el estricto cumplimiento de todas 
las reglas de seguridad dispuestas por los organismos y/o dependencias competentes. 
7) Fomentar la capacitación y formación laboral de los trabajadores con el propósito de 
aprovechar eficientemente sus aptitudes, mejorar su capacidad, habilidad y rendimiento así 
como mejorar su productividad en el trabajo. 
8) Brindar una supervisión racional y fundamentada en genuino respeto por la persona 
humana y dignidad de su personal, procurando mantener la mejor armonía y comprensión 
dentro de las relaciones de trabajo. 
9) Supervisar las labores de sus trabajadores, señalándoles objetivos concretos, analizando los 
resultados con el propósito de procurar que el trabajo sea efectuado al mínimo costo posible y 
de acuerdo a los patrones comunes de calidad, cantidad, y tiempo. 
10) Cumplir con todas aquellas exigencias impuestas por su condición de empleador y 
responsable de la marcha y desarrollo del centro de trabajo. 
 

CAPITULO VIII: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

Artículo 39.- Son derechos de los trabajadores: 
1) El cumplimiento por LA EMPRESA de los dispositivos legales vigentes en el centro de trabajo. 
2) Percibir la remuneración, cuyo monto ha sido previamente pactado en el contrato de 
trabajo respectivo.  
3) El cumplimiento por LA EMPRESA del presente reglamento y demás  procedimientos y 
disposiciones internas con relación a la producción, mantenimiento y administración del 
centro de trabajo. 
4) Recibir un trato justo y respetuoso. 
5) Solicitar que se le proporcionen -de acuerdo con las necesidades y posibilidades de LA 
EMPRESA- ambientes adecuados de trabajo, incluyendo equipos, material y herramientas 
necesarias. 
6) Solicitar el cumplimiento por LA EMPRESA de todas aquellas obligaciones derivadas de su 
condición de empleador. 
7) Organizarse colectivamente en sindicatos ya que LA EMPRESA respeta la libre asociación y 
reconoce a las entidades sindicales como representantes legales de los trabajadores. 
 
Artículo 40.- Son obligaciones de los trabajadores, entre otras: 
1) Cumplir todas las normas legales y las disposiciones de este Reglamento, así como los 
demás reglamentos, procedimientos y códigos que tenga la empresa.  
2) Desempeñarse en el trabajo con buena fe y con toda su habilidad y eficiencia, en cualquiera 
de las labores que se les asigne. 
3) Cumplir con el CODIGO DE CONDUCTA y VALORES COMPARTIDOS.  
4) Guardar reserva sobre la información técnica o de otra índole perteneciente a terceros, que 
LA EMPRESA posee en razón de su giro, la cual tiene carácter de confidencial. Asimismo, 
mantener reserva sobre la documentación y procedimientos propios de LA EMPRESA. 
5) Cuidar los instrumentos, útiles, equipos de trabajo que se les haya proporcionado y 
restituirlos en caso de pérdida cualesquiera sea la forma. Ningún bien de propiedad de LA 
EMPRESA podrá ser sacado del centro de trabajo sin una autorización expresa, previa y escrita 
de LA EMPRESA. A falta de esta autorización, se entenderá que tales bienes han sido sacados 
ilegalmente. Esto no incluye los equipos asignados al personal para el cumplimiento de sus 
funciones. 



  

6) Asistir a los programas de entrenamiento que determine LA EMPRESA. El entrenamiento 
podrá realizarse dentro o fuera de LA EMPRESA, así como dentro o fuera del horario de 
trabajo. 
7) Comunicar a LA EMPRESA los cambios de domicilio y las variaciones en las cargas de familia 
(nacimiento, fallecimiento, matrimonio, divorcio). Mientras el trabajador no comunique estos 
hechos a LA EMPRESA, aquella actuará válidamente reputando todos los actos que hiciere 
tomando en consideración la situación anterior a aquella que no ha sido comunicada por el 
trabajador. 
8) No incurrir en actos de hostigamiento sexual ni de cualquier otro tipo. 
 
Artículo 41.- La enumeración de estas obligaciones tiene carácter meramente enunciativo, 
pues queda establecido que el trabajador deberá observar todas las disposiciones, tanto 
legales como internas, que regulan su comportamiento laboral. 
 
Artículo 42.- El trabajador deberá abstenerse, en general, de cometer cualquier acto de 
indisciplina que pueda causar perjuicio a LA EMPRESA, a sus compañeros de labores, a los 
funcionarios de LA EMPRESA o a las instalaciones del centro de trabajo. Asimismo se debe 
respetar todas las disposiciones contenidas en las normas internas de LA EMPRESA. 
 
Artículo 43.- LA EMPRESA proporcionará a los trabajadores que lo requieran diverso equipo 
informático (hardware y software) para el cabal desempeño de sus labores. Dicho equipo sólo 
podrá ser empleado para asuntos propios de su trabajo; consecuentemente, dicho equipo no 
podrá ser utilizado para asuntos ajenos a la labor de los trabajadores o que sean personales. 
LA EMPRESA tiene el derecho de acceder por cualquier medio a dicho equipo informático, 
incluyendo a la información guardada en el mismo, con la finalidad de consolidar información, 
verificar cuestiones relacionadas con la seguridad de su información y comprobar que no 
venga siendo empleado con fines distintos de aquellos para los cuales fue entregado a los 
trabajadores. 
 

CAPITULO IX: FOMENTO DE LA ARMONÍA ENTRE TRABAJADORES Y EMPRESA 

Artículo 44.- LA EMPRESA y los trabajadores tienen la obligación de buscar los mecanismos que 
resulten más adecuados para la solución de sus conflictos, en procura de la armonía que debe 
existir en todo el centro de trabajo. 
 
Artículo 45.- LA EMPRESA y los trabajadores procurarán, de ser posible, solucionar sus 
conflictos interna y directamente, antes de acudir a las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 46.- LA EMPRESA y los trabajadores tienen la obligación de obrar en sus relaciones 
laborales con lealtad y con buena fe. 
 
Artículo 47.- LA EMPRESA fomenta la armonía laboral a través de la capacitación, bienestar 
social y otros mecanismos que permitan mejorar sus ingresos y productividad del trabajo. El 
mantenimiento de la armonía laboral es, a la vez un objetivo y una responsabilidad que 
compete a todos los trabajadores de LA EMPRESA. 
 

CAPITULO X: HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

Artículo 48.- Los trabajadores y LA EMPRESA deberán respetar escrupulosamente las normas 
morales y legales en materia de hostigamiento sexual, establecidas internamente y en la Ley 
de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 
 



  

Artículo 49.- El hostigamiento sexual es una conducta que afecta de manera fundamental la 
moral y desempeño de las personas y amenaza su sensación de bienestar y seguridad. LA 
EMPRESA no tolerará este tipo de conductas al interior de su centro de trabajo. 
 
Artículo 50.- LA EMPRESA se encuentra comprometida con el esfuerzo de mantener un centro 
de trabajo libre de toda conducta de naturaleza sexual que interfiera de manera irrazonable 
con el trabajo de una persona o que cree un ambiente de trabajo hostil o intimidatorio. 
 
Artículo 51.- Pueden presentar una denuncia todos aquellos que presten servicios, 
dependientes o no, en la empresa, sean estos hombres o mujeres. Se encuentran 
comprendidos aquellos trabajadores registrados en las planillas de pago de la empresa, los 
practicantes, los trabajadores de las empresas de servicios contratadas por LA EMPRESA, los 
trabajadores de las compañías con las que LA EMPRESA ha tercerizado ciertos servicios, etc. 
 
Artículo 52.- Los/as trabajadores/as que sean víctimas de actos de hostigamiento sexual 
deberán comunicar a LA EMPRESA de inmediato los actos que, en su opinión, constituyen 
supuestos de hostigamiento sexual, a cuyo efecto deberán comunicar a la Gerencia General o 
a la Gerencia de Administración y Finanzas. 
 
Artículo 53.- LA EMPRESA no tomará ninguna represalia contra la víctima de un acto de 
hostigamiento sexual que presenta una denuncia de buena fe, inclusive si la misma no puede 
ser probada. Sólo se sancionará a las personas que presentan denuncias de mala fe (por 
ejemplo, falseando hechos o documentos) con el deliberado propósito de afectar a una 
persona inocente de los cargos que se le imputan. 
 

 

CAPITULO XI: MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 54.- El quebrantamiento de las normas contenidas en el presente Reglamento Interno, 
de las disposiciones laborales vigentes y las disposiciones dictadas por LA EMPRESA, serán, 
sancionadas de acuerdo al procedimiento respectivo, según la gravedad y/o reincidencia de la 
falta cometida, mediante las siguientes medidas disciplinarias: 
 
a. Amonestación verbal. 
b. Amonestación escrita. 
c. Suspensión sin goce de haberes. 
d. Despido del trabajo, en caso de comisión de falta grave, conforme a Ley. 
El orden de enumeración de estas sanciones no significa que deba aplicarse correlativa, o 
sucesivamente. Cada sanción debe adecuarse a la naturaleza y gravedad de la falta y a los 
antecedentes del trabajador. 
 
Artículo 55.- LA EMPRESA es libre de perdonar la comisión de faltas o de sancionar de distinta 
manera a personas que cometen una misma falta, de acuerdo a las circunstancias y 
antecedentes de cada persona. 
 
Artículo 56.- Todas las sanciones que se apliquen al personal se harán constar en su respectivo 
archivo personal. Las amonestaciones escritas, las suspensiones y el despido podrán ser 
puestos en conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo. 
LA EMPRESA buscará darle oportunidades a los trabajadores para corregir sus faltas en el 
trabajo, salvo los casos de violaciones al presente reglamento, a las leyes laborales vigentes, a 
los pactos y convenios vigentes en LA EMPRESA y a las disposiciones que de LA EMPRESA que 
justifiquen la imposición de sanciones disciplinarias. 



  

 
Artículo 57.- Las enumeraciones efectuadas precedentemente no limitan la facultad de 
discrecionalidad de LA EMPRESA para aplicar las sanciones que correspondan según cada caso 
concreto. 
 
Artículo 58.- Serán sancionados con despido aquellos trabajadores que incurran en comisión 
de falta grave considerada en la Ley vigente. 
 

CAPITULO XII: REMUNERACIONES 

Artículo 59.- Cada trabajador será remunerado de acuerdo con las características, 
responsabilidad del puesto y desempeño de la labor del trabajador. 
 
Artículo 60.- LA EMPRESA evaluará el desempeño del trabajador permitiendo apreciar con 
objetividad su rendimiento, capacidad, potencial y aptitudes. 
 
Artículo 61.- Los trabajadores que desempeñen puestos clasificados dentro de una misma 
categoría podrán percibir remuneraciones diferentes en reconocimiento a sus méritos, 
antigüedad, capacidades, etc., pero siempre dentro del correspondiente rango salarial. 
 

CAPITULO XIII: DEPENDENCIA ENCARGADA DE ATENDER ASUNTOS LABORALES 

Artículo 62.- El trabajador que por aplicación del presente Reglamento, se considere afectado 
en sus derechos podrá formular las reclamaciones pertinentes en primer término ante su Jefe 
Superior Inmediato. La Jefatura de Administración, Sistemas y Recursos Humanos resolverá el 
reclamo del trabajador. 
 
Artículo 63.- LA EMPRESA, a través de la Jefatura de Administración, Sistemas y Recursos 
Humanos, atenderá las peticiones y reclamos relacionados con el trabajo. 
 

CAPITULO XIV: SEGURIDAD E HIGIENE  

Artículo 64- LA EMPRESA velará por la seguridad de todos sus trabajadores y exigirá el estricto 
cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo importante 
para LA EMPRESA y para cada uno de sus integrantes, que todos los trabajos se ejecuten 
respetando todas las normas de seguridad que emanen de las dependencias competentes, por 
lo que el personal debe considerar como una de sus obligaciones principales, durante su labor 
diaria, la de su propia protección y la de sus compañeros de trabajo, contra toda clase de 
accidentes. 
 
Artículo 65.- Todos lo trabajadores están obligados a cooperar en el mantenimiento de la 
Seguridad e Higiene, obedeciendo las siguientes normas: 
a) Teniendo conocimiento de las Normas de Seguridad e Higiene y del Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
b) Trabajando según las disposiciones y avisos hechos para evitar accidentes y enfermedades 
profesionales. 
c) Informando inmediatamente todo accidente por leve que éste sea al Jefe Superior 
Inmediato. 
d) Informando inmediatamente de los sitios y condiciones inseguras o peligrosas. 
e) Ayudando a sus compañeros a evitar accidentes. 
 

 



  

 

CAPITULO XV: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 66.- LA EMPRESA está facultada para exigir a sus trabajadores la observancia de las 
normas y disposiciones que adopte para alcanzar los fines propuestos. 
 
Artículo 67.- LA EMPRESA elaborará los correspondientes procedimientos para la aplicación de 
los artículos del presente Reglamento Interno, que lo requieran. 
 
Artículo 68.- Los casos no contemplados en el presente Reglamento, se sujetarán a los 
procedimientos internos y/o normas legales pertinentes. 
 
Artículo 69.- El presente Reglamento podrá ser ampliado y/o modificado de acuerdo al 
desenvolvimiento de las actividades de LA EMPRESA, con conocimiento y aprobación de la 
Autoridad de Trabajo. 
 
Artículo 70.- El presente Reglamento Interno de trabajo entrará en vigencia inmediatamente 
sea aprobado y comunicado a todos los trabajadores. 
 

 

 



Anexo 10:
Política SST





Anexo 11:
Entrega de Código de 
Conducta



Comunicación oficial sobre el lanzamiento del Código de Conducta, incuyendo la 
Visión, Misión y Valores de la organización. Se adjuntó la versión digital.
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Comunicación sobre la entrega del Código de Conducta a cada empleado, y la 
firma de la Declaración de Conflicto de Interés, que garantiza que cada 
empleado ha leido y aceptado los términos.
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Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.
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Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



Anexo 12:
Comunicaciones 
Internas



Código de Conducta



Comunicación oficial sobre el lanzamiento del Código de Conducta, incuyendo la 
Visión, Misión y Valores de la organización. Se adjuntó la versión digital.
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Comunicación sobre la entrega del Código de Conducta a cada empleado, y la 
firma de la Declaración de Conflicto de Interés, que garantiza que cada 
empleado ha leido y aceptado los términos.



Comunicaciones 
Organizacionales



Comunicación sobre cumplimiento de meta de ventas, Octubre 2013.



Comunicación sobre reconocimiento a LHH-DBM como una de las empresas más 
responsables y con mejor gobierno corporativo del Perú, Octubre 2013.



Comunicación sobre donación realizada a la Teletón 2013, Octubre 2013.



Comunicación sobre reuniones mensuales, Setiembre 2013.



Comunicación sobre cambios organizacionales, Agosto 2013.



Comunicación sobre cambios organizacionales, Febrero 2013.



Comunicaciones 
Internas - Plan 
Estratégico 2013 y 
Resultados 2012



Primera convocatoria



Recordatorio



Presentación del Plan Estratégico 2013

Expositora: 
Patricia 
Cánepa, 
Directora, 
Consultora 
y Coach



Presentación de las metas 2013

Expositora: 
Jimena 
Mendoza,
Gerente 
General 
Adjunto



Presentación del organigrama

Expositoras: 
Inés 
Temple, 
Presidente 
LHH-DBM 
Perú;

Jimena 
Mendoza,
Gerente 
General 
Adjunto



Murales y Boletines





Cronograma de capacitaciones para clientes y 
colaboradores



Reuniones de 
Integración



Comunicación sobre fechas de reuniones de integración, Diciembre 2012.
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Comunicación sobre Reunión de Celebración de Resultados Enero 2013.





Anexo 13:
Participación en Asociaciones



Participación de Inés Temple, Presidenta de 
LHH-DBM Perú y Chile, en diferentes 
organizaciones

Inés Temple aporta gran parte de su tiempo laboral, a ser 
vocera y representante de DBM en diversas instituciones sin 
fines de lucro, oradora en diferentes charlas y talleres de 
capacitación, así mismo, genera publicaciones y artículos 
mostrando la posición de LHH-DBM frente a la 
responsabilidad social y la empleabilidad y marketing 
personal.



Como parte de sus actividades en LHH-DBM, Inés Temple participa en diferentes 

organizaciones:

• Perú 2021, Presidente del 2011 al 2013 y miembro del Directorio

• CARE Perú, Presidente del Directorio

• AMCHAM, miembro ExOficio del Directorio

• Enseña Perú, filántropo (nivel Plata)

• Liga Peruana de Lucha Contra el Cáncer, miembro del Directorio

• IAB Consejo consultivo internacional

• Owit, miembro del Consejo Institucional

Además, altos ejecutivos de LHH-DBM también participan en diferentes 

organizaciones:

• APERHU: Guido Echevarría, Vicepresidente 



http://www.peru2021.org/principal/categoria/past-presidents/21/c-21



http://www.careenperu.org/directorio/



http://www.amcham.org.pe/nosotros/directivos.php



http://ensenaperu.org/aliados/filantropos/



http://www.ligacancer.org.pe/la-liga/el-directorio.html



http://centrum.pucp.edu.pe/es/contenido.php?180/centrum_catolica/i

ab_consejo_consultivo_internacional.html



http://www.owitperu.org/organo-gobierno.shtml



http://www.aperhu.com/qsomos-directorio.html



Participación de LHH-DBM

Perú 2021

Asociación de Buenos Empleadores, ABE

Cámara Española de Comercio

Asociación Peruana de Recursos Humanos, APERHU

IPAE, Acción Empresarial

Expo Capital Humano



http://www.peru2021.

org/principal/categoria

/patronato/147/c-147

Miembro del 
Patronato de 
Peru2021



Miembro del 
Patronato de 
Peru2021



http://www.amcham.org.pe/abe/socios.php

Socio de ABE



http://www.cocep.org.pe/empresas-asociadas-D.php

Socio de la Cámara 
Española de Comercio



http://www.aperhu.com/asociados-empresa_p2.html

Socio de APERHU



http://www.ipae.pe/promocion/relacion-de-asociados/

Socio de IPAE –
Acción Emprendedora



Es la plataforma más grande de Lationamérica donde convergen los 
mejores expertos de la industria de RRHH.

LHH-DBM participó con un stand y en una exposición.

Participación en el Expo Capital Humano 2012



Participación en el Expo Capital Humano 2012



Anexo 14:
Colaboradores 
(Procedencia, 
Requerimiento y Perfil)



Procedencia



3

Colaboradores de la empresa por género, edad y residencia 

Por género TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Hombres 8 25% 9 29% 9 30%

Mujeres 24 75% 22 71% 21 70%

Total Colaboradores 32 100% 31 100% 30 100%

Más de 70% está representado por colaboradoras mujeres

Por edad TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Mayores de 60 años 5 16% 6 19% 6 20%

Entre 50 y 59 años 9 28% 10 32% 9 30%

Entre 40 y 49 años 4 13% 6 19% 7 23%

Entre 30 y 39 años 10 31% 8 26% 7 23%

menos de 30 años 4 13% 1 3% 1 3%

Total Colaboradores 32 100% 31 100% 30 100%

Más de 50% está conformado por personas mayores de 40 años

Comité Ejecutivo TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Hombres 3 43% 2 29% 2 33%

Mujeres 4 57% 5 71% 4 67%

Total Colaboradores 7 100% 7 100% 6 100%

En el Comité Ejecutivo predomina la presencia de mujeres (más del 50%)
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Colaboradores de la empresa por género, edad y residencia 

1 1
1

1

4

2

4

1
2

1

10

1

3

Pisco

Callao

Comas

La Molina

Pueblo Libre

Miraflores

San Borja

San Isidro

Cercado de Lima

Chorrillos

Huachipa

Santiago de Surco

San Juan de Lurigancho

Surquillo

Villa El Salvador



Requerimiento, Perfil y 
Funciones



6

Comunicación de Gerente del área de Transición de Carrera solicitando cubrir una 
plaza de su equipo de trabajo e indicando el perfil. 



7

Perfil General del Puesto: Jefe de Operaciones y Calidad. 



8

Funciones: Jefe de Operaciones y Calidad. 



Anexo 15:
Requerimiento, Perfil y 
Funciones



2

Comunicación de Gerente del área de Transición de Carrera solicitando cubrir una 
plaza de su equipo de trabajo e indicando el perfil. 



3

Perfil General del Puesto: Jefe de Operaciones y Calidad. 



4

Funciones: Jefe de Operaciones y Calidad. 



Reclutamiento



6

Evaluación psicológica a los que postulen a un puesto interno.

Ejemplo de la evaluación de un candidato que ingresó como colaborador en el 2013.



7

Evaluación psicológica a los que postulen a un puesto interno.

Ejemplo de la evaluación de un candidato que ingresó como colaborador en el 2013.



Anexo 16:
Escala Salarial



Escala Salarial del Personal



Ejemplo de contrato y boleta. Puesto: Asistente



Ejemplo de contrato y boleta. Puesto: Asistente



Ejemplo de contrato y boleta. Puesto: Asistente



Ejemplo de contrato y boleta. Puesto: Asistente



Personal - Escala 
Salarial 
PriceWaterhouse 
Coopers (2011)













Anexo 17:
Causas Sociales



LHH-DBM está comprometida con apoyar a la comunidad 
que la rodea. Por ello, apoya de diferente manera una serie 
de causas:

-Donaciones: Certificados de Donación, Teletón

-Donaciones en Especie

-Apoyo en Eventos Benéficos

Causas Sociales



Donaciones



En los Estados Financieros de la empresa, se muestran los 
siguientes resultados en la Cuenta de Donaciones (65910100):

Donaciones 2012

Año 
2012



En los Estados Financieros de la empresa, se muestran los 
siguientes resultados en la Cuenta de Donaciones (65910100):

A continuación se muestran algunos ejemplos de certificados de donación.

Donaciones 2013

Año 
2013

(Ene-Oct)



Certificados de 
Donación 2012 

Enseña Perú



Certificados de 
Donación 2013 

Hecho con Amor



Certificados de 
Donación 2013 

ANAR



Certificados de 
Donación 2013 

AMUBA



Certificados de 
Donación 2013 

Ann Sullivan



Certificados de 
Donación 2013 

Enseña Perú



En el 2013, la empresa decidió igualar la donación que hagan los
colaboradores, y así aportar más a la causa y comprometer a más personas.

Teletón



El resultado fue una donación de S/. 1,670 por parte de los colaboradores, y
S/. 1,670 por parte de la empresa, con un total de S/. 3,340.

Teletón



Certificado de donación
de S/. 1,670, por parte
de la empresa.

Teletón



Donaciones en Especie



Correo de convocatoria de la Gerente General Adjunta para participar en la
campaña de donación.



Fotos del material elaborado para incentivar la donación, y una de las
cajas dispuestas en la cafetería para recolectar las donaciones.



Correo con la iniciativa de un colaborador para comprar botas en conjunto
para la donación.



Correo de agradecimiento sobre la campaña de donación.



Apoyo a eventos benéficos

La empresa se preocupa por apoyar en varias iniciativas. A 
continuación una muestra de los eventos benéficos que se 
han apoyado.



Donación para Asociación Mi Biblioteca.



Donación para Asociación Mi Biblioteca.



Compra de lapiceros a la
Asociación de Expacientes del
Hogar Clínica San Juan de Dios.



Compra de lapiceros a la Asociación de Expacientes del Hogar Clínica San
Juan de Dios.



Anexo 18:
Desarrollo Profesional



Evaluación de 
desempeño



3

Comunicación recordando la fecha límite del proceso anual de evaluación de 
desempeño 2012. 



4

Matriz de objetivos evaluados al personal.  Ejemplo: Elizabeth Bolivar.

Los objetivos y pesos varían según el puesto y/o área.



Cambios 
organizacionales



6

Comunicación de Gerente General informando promociones internas. 



Requerimiento, Perfil y 
Funciones



8

Comunicación de Gerente del área de Transición de Carrera solicitando cubrir una 
plaza de su equipo de trabajo e indicando el perfil . 



9

Perfil General del Puesto: Jefe de Operaciones y Calidad. 



10

Funciones: Jefe de Operaciones y Calidad. 



Anexo 19:
Diversidad de 
Procedencia y Género



2

Colaboradores de la empresa por género, edad y residencia 

Por género TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Hombres 8 25% 9 29% 9 30%

Mujeres 24 75% 22 71% 21 70%

Total Colaboradores 32 100% 31 100% 30 100%

Más de 70% está representado por colaboradoras mujeres

Por edad TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Mayores de 60 años 5 16% 6 19% 6 20%

Entre 50 y 59 años 9 28% 10 32% 9 30%

Entre 40 y 49 años 4 13% 6 19% 7 23%

Entre 30 y 39 años 10 31% 8 26% 7 23%

menos de 30 años 4 13% 1 3% 1 3%

Total Colaboradores 32 100% 31 100% 30 100%

Más de 50% está conformado por personas mayores de 40 años

Comité Ejecutivo TOTAL PLANILLA 2013 TOTAL PLANILLA 2012 TOTAL PLANILLA 2011

Hombres 3 43% 2 29% 2 33%

Mujeres 4 57% 5 71% 4 67%

Total Colaboradores 7 100% 7 100% 6 100%

En el Comité Ejecutivo predomina la presencia de mujeres (más del 50%)



3

Colaboradores de la empresa por género, edad y residencia 

1 1
1

1

4

2

4

1
2

1

10

1

3

Pisco

Callao

Comas

La Molina

Pueblo Libre

Miraflores

San Borja

San Isidro

Cercado de Lima

Chorrillos

Huachipa

Santiago de Surco

San Juan de Lurigancho

Surquillo

Villa El Salvador



Anexo 20:
Monitoreo y Prevención



Monitoreo y prevención

A través del monitoreo y la prevención, LHH-DBM controla y 
evalúa su impacto ambiental, para llevar a cabo mejoras.



Monitoreo de Energía Eléctrica

Se lleva un control mensual de los KW por piso de oficina. 

El crecimiento corresponde al crecimiento del negocio, 27% del 2012 vs 

2011.



Monitoreo del consumo de Papel

Se lleva un control de la compra de papel Bond para impresoras y 

fotocopiadoras, y a quién se le reparte.



Monitoreo de Gases de Efecto Invernadero (GEI)
Alcance 2 Indirecto
Se lleva un control de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero que 

generamos, por el consumo de energía (Alcance 2 Indirecto).



Comunicación sobre el uso de equipos e instalaciones

( 1 )



( 2 )



Avisos sobre ahorro de recursos - AGUA

Avisos en los baños de las oficinas.



Avisos sobre ahorro de recursos - AGUA

Avisos en los baños de las oficinas.



Avisos sobre ahorro de recursos - PAPEL



Anexo 21: 
Ciudad Saludable



1. Reciclaje de Papel, Plástico y Vidrio

En el 2012 se firmó un convenio de reciclaje con la organización Ciudad 

Saludable, con el objetivo de que recojan el material aprovechable que la 

empresa genera.



Convenio

Objetivo: “Mejorar el 

impacto ambiental”

“Realizar una charla de 

sensibilización a los líderes 

de la empresa”



Convenio
(Cont.)



Capacitación al Personal



Capacitación al Personal

Charla de capacitación para los colaboradores de LHH-DBM, sobre el 

recliclaje. Realizada por Ciudad Saludable, el 19 de Julio 2013.



Ejemplo de Constancia de 
Donación – Mayo 2013

En Mayo 2013, se donó 

sufienciente papel para 

compensar la tala de 2 árboles, 

así como el ahorro de agua y 

energía. El presente es la 

contancia emitida por la 

Organización Ciudad Saludable.



Anexo 22:
Uso de Herramientas Virtuales



Uso de Herramientas Virtuales

LHH-DBM se preocupa en fomentar la disminución de 
recursos: papel, mensajería y energía, a través del uso de 
Herramientas Virtuales



Brochures Virtuales

Disponibles en http://lhh.pe



Intranet: Comunicación con Clientes

Disponible en http://lhh.pe/intranet



Envío de Reporte de Resultados Virtualmente 2013



Envío de Reporte de Resultados Virtualmente 2012



CRN

En el 2013 se implementó el uso del CRN: Career Resources Network, sistema 

que permite a las personas que llevan el programa de Transición de Carrera, 

llevarlo de manera virtual.

Esto ha eliminado la necesidad de imprimir manuales físicos a cada persona que 

ingresa al programa, y por ende ahorrando el consumo de hojas.



Anexo 23: 
Compra de equipos eficientes



Uso de MAC Book Pro



Uso de MAC Book Pro

Especificaciones Técnicas



Uso de computadoras 
HPs

Equipos con consumo 

mínimo de energía 

eléctrica



Anexo 24: 
Difusión de Valores



• Uno de nuestros grupos de relación son los Candidatos: las 
personas que reciben el programa de Transición de Carrera.

• La empresa se asegura de transmitir sus valores a los 
Candidatos a través del Taller de Inducción.

• El Taller de Inducción se lleva cada 15 días en las oficinas, y 
todos los candidatos que inician su programa deben llevar 
este taller.

• En el taller se decriben los servicios que ofrece la empresa, los 
consultores, las instalaciones, y se presentan los valores de la 
empresa.

Difusión de los Valores a nuestros Candidatos





A continuación una muestra de las primeras diapositivas de la 
presentación de inducción:

#1



#2



#3

#4



A través del lanzamiento del Código de Conducta, se comunicó 
oficialmente los Valores de la empresa.

Difusión de los Valores a nuestros Empleados



Comunicación oficial sobre el lanzamiento del Código de Conducta, incuyendo la 
Visión, Misión y Valores de la organización. Se adjuntó la versión digital.



9

Comunicación sobre la entrega del Código de Conducta a cada empleado, y la 
firma de la Declaración de Conflicto de Interés, que garantiza que cada 
empleado ha leido y aceptado los términos.



10

Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



11

Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



Anexo 25:
No discriminación



• LHH-DBM ofrece sus servicios a las empresas que lo 
requieran, sin discriminación de tamaño o giro.

No Discriminación de Clientes



DBM PERÚ
Clientes Históricos
(1993 - 2012)

Al 29 de Febrero 2012

INGRESOS ANUALES TOP 10000

TOTAL

EMPRESAS EN

EL TOP 10000

CLIENTES DBM PERÚ

EN LA HISTORIA

CLIENTES DBM 

PERÚ EN 2012

% PENETRACIÓN HISTORICO

DBM PERÚ

POR ENCIMA DE S/ 4,900000000 9 7 1 78%

POR ENCIMA DE S/. 2,200000000 21 18 6 86%

POR ENCIMA DE S/. 1,000000000 40 39 7 98%

POR ENCIMA DE S/. 500000000 80 54 7 68%

POR ENCIMA DE S/. 100000000 600 176 23 29%

POR ENCIMA DE S/ 50000000 500 72 3 14%

POR ENCIMA DE S/. 10000000 4750 168 1 4%

POR ENCIMA DE S/. 5000000 4000 187 5%

TOTAL 10,000 721 48



• En el Código de Conducta que tienen todos los empleados, se detalla lo 
siguiente:

No Discriminación de Colaboradores



Compras entre Sep 2012 - Dic 2013 (S/.)

(Estos proveedores representan el 53% de las compras totales)

No Discriminación de Proveedores



Contratos con Proveedores

T-Gestiona
APOYO
Acuerdo Confidencialidad Riva y Asociados



Tgestiona: Asesores Contables (1/3)



Tgestiona: Asesores Contables (2/3)



Tgestiona: Asesores Contables (3/3)



Apoyo Consultoría (1/2)



Apoyo Consultoría (2/2)



Riva y Asociados, Acuerdo de Confidencialidad



Anexo 26:
Compromisos Eticos
Confidencialidad



Código de Conducta



Comunicación oficial sobre el lanzamiento del Código de Conducta, incuyendo la 
el formulario para reportar conflictos de interés. Se adjuntó la versión digital.



4

Comunicación sobre la entrega del Código de Conducta a cada empleado, y la 
firma de la Declaración de Conflicto de Interés, que garantiza que cada 
empleado ha leido y aceptado los términos.



5

Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



6

Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



Compromiso de Colaboradores



Todos los empleados firman un 
compromiso con la empresa:



Compromiso de Consultores 
Externos



Todos los consultores firman 
un compromiso con la 
empresa:


